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Año LXVIII 6 de abril de '964 Núm. 3.506 

P reei 08 de 8u8eripeión 

Madrid. anual . . . 50 pta .. 
Madrid. trimestre. . 15 
Provincias y posesiones, ídem. 17.50 
América y Portugal. ídem.. zo 
Otros países . ídem. . . . . . "o 
Número suelto . corriente " 1.50 

Número .uel to .. a tra.ado . ~ . 50 p e setas. 
D e venta en l a Te r c e na municipal , 

Admini.traeióft y 8u8eripeión 

Ofidna de Renta!! y Exacciones 
Sección d e Propios 

CALLE DEL SACRAMENTO. NUM. 1 

La correspondenela se dtrllllrá al lIu.trislmo seilor 
Secretari o lIeneral del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

~ ID ~ UD ~ml~D O ~ a 11 
SE PUBLICA SEMANALMENl'E 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 

S u ma ri o 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinari ,l 
celebrada en segunda convocatoria el día 3 de abril de 1964. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Bando sobre vacunación antirrábica de 
perros.-Relación de las licencias de apertura concedidas y dene­
gadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Anuncios referentes a las Ordenanzas muni ­
cipales, y sobre inclusión de la finca que se indica en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles ele Edificación forzosa. 

NOTAS INFOR~I ATIVAS del mes de marzo. 
DISPOSICIONES OFICIALES : Reseña de la de interés municipal 

Comi.ión . Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 3 DE ABRIL DE 1964.-E.xtracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcald'e, don José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron el Teniente de 
Alcalde señor Del Moral Megido; los Concejales señores 
Villalba Rubio, Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los 
Delegados de Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcu­
berta Bayod, Gutiérrez del Castillo, Pérez Martín y Pon­
tij as Fernández.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

PROCEDENTES DE LA SESION CONVOCADA 
PARA EL DIA 2S DE MARZO 

ACUERDOS : 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 18 de marzo último, fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 14 de marzo último, dando cuenta del per­
sonamiento de la Corporación, por razones de urgencia, en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña 

E utimia Pérez Perote y otros quince Auxi liares adminis­
trativos taquígrafos mecanógrafos contra la denegación tá­
cita de su petición de que se les incluya en el Cuerpo 
T écni coadm inistrativo. 

4.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 17 de marzo úl timo, dando cuenta de la 
Memoria y balance correspondientes al año 1963 del Mon­
tepío de Previsión de los Funcionarios de este Ayuntamien­
to, que han sido aprobados en la Asamblea general, en su 
sesión ordinaria celebrada en el día de la fecha. 

5.° Quedar ente;ada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 17 de marzo último, dando cuenta de la 
Memoria y balance correspondientes al año 1963 del Mon­
tepío de Previsión de los Obreros de este Ayuntamiento, 
que han sido aprobados en la Asamblea general, en su 
sesión ordinaria celebrada en el día de la fecha. 

Hacienda 

6.° Aprobar un gasto de 18.200 pesetas, importe del 
anuncio publicado en el diario Ya, correspondiente al día 
13 de febrero último, de propaganda para la quinta subasta 
de parcelas del polígono de Santa Marca, y su abono a la 
Editorial Católica (S. A.) con cargo a la consignación fi­
gurada en el capítulo n, artículo único, concepto 3.°, par­
tida 11, del presupuesto especial de Urbanismo de 1963, que 
rige con carácter interino, de conformidad con 10 dispuesto 
en el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual, donde se mantiene la 'misma consignación. 

7.° Aprobar un gasto de 7.240 pesetas, importe del 
anuncio publicado en el periódico Arriba, correspondiente 
al día 15 de febrero último, de propaganda para la quinta 
subasta de parcelas del polígono de Santa Marca., y su 
abono con cargo a la consignación figurada en el capítulo n, 
artículo único, concepto 3.° partida 11, del presupuesto es­
pecial de Urbanismo de 1963, que rige con carácter interino, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 688 de la 
ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el ejercicio actual, donde se ~'nan­
tiene la misma consignación . 

8.° Aprobar un gasto de 26.054 pesetas, importe de 
los folletos de propaganda para la quinta subasta de par­
celas en el polígono de Santa Marca, y su abono a Gráficas 
Orbe (S. L.) con cargo a la consignación figurada en el 
capitulo TI, artículo único, concepto 3.°, partida 11 , del 
presupuesto especial de Urbanismo de 1963, que r ige con 
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carácter interino, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se aprue­
be por la Superioridad el formulado para el actual ejerci­
cio, y en el que se mantiene la misma consignación. 

9.° Aprobar un gasto de 534.985,63 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en los Fondos para la Prevención del 
Paro Obrero, para abonar a Jumar (S. L.) el importe de 
las obrus de pavimentación y servicios complementarios de 

. la calle Gel Vizconde de Arlessón. 
10. Aprobar un gasto de 40.914,26 pesetas, con cargo 

al crédito consignado en los Fondos para la Prevención 
del Paro Obrero, para aboriar a Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A.) el importe de las obras de pavimentación 
de la nueva Colonia de Cerro Bermejo. 

11. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus ' valía 
la transmisión de la finca número 9 de la calle del Doctor 
Espina, teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien 
recae el arbitrio, es el Instituto de Crédito para la Recons­
trucción Nacional, organismo estatal, por lo que es de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y apar­
tado a), párrafo 1.0 del artículo 520 de la vigente ley de 
Régimen local. 

12. Declarar exentas de pago del arbitrio de plus valía 
las transmisiones de dos pisos de la finca número 48 de la . 
calle de Fernández de la Hoz, teniendo en cuenta que el 
enajenante, sobre quien recae el arbitrio, es la Venerable 
Orden Tercei-a de San Francisco, entidad de carácter bené­
fico, por lo que es de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y- apartado d) del pa:rrafo 1.0 del ar­
tículo 520 de la vigente ley de Régimen local. 

13. Conceder a la Congregación de Padres Agustinos 
de la Asunción la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión ele varios pisos de 
la finca número 77 del paseo de las Delicias, teniendo en 
cuenta que el enajenante, sobre quien recae el arbitrio, es 
la mencionada institución, que está declarada de carácter 
benéfico, por lo que le es de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y apartado d) del párrafo 1.0 
del artículo 520 de la vigente ley de Régimen local. 

14. Conceder a Vallehermoso (S. A.) la exención de 
pago elel ' arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de seis pisos ele la finca número 15 de la calle de 
Fernando el Católico, teniendo en cuenta que se trata de 
finca acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con lo señalado en la de 18 de marzo 
de 1895 sobre saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones, y por tratarse de primeras transmisiones, pues­
to que en ellas figura como ena j enante la entidad Valle­
hermoso (S . A.), que es quiei1 ha realizado las obras, de 
conformidad con lo establecido en la correspondiente Or­
denanza y vigente ley de Régimen local. 

15. Conceder a Vallehermoso (S. A.) la exención de 
pago del arhitrio de plus valia correspondiente a la trans­
misión del piso tercero A de la fi.nca número 30 de la calle 
de Vallehermoso, teniendo en cuenta que se trata de finca 
acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con lo señalado en la de 18 de marzo de 1895 
sobre ~aneamiento y mejora interior de grandes poblacio­
nes, y por tratarse de primera transmisión, puesto que en 
ellas figura como enajenante la entidad Vallehermoso (So­
ciedad anónima), que es quien ha realizado las obras, de 
conformidad con lo establecido en la correspondiente Or­
denanza y vigente ley de Régimen local. 

16. Conceder a don Pelegrín Morán Balboa la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de varios pisos de la finca número 44 de la 
avenida del General Perón, teniendo en cuenta que se trata 
de finca acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, en relación con lo señalado en la de 18 de 
marzo de 1895 sobre saneamiento y mejora interior de 
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grandes poblaciones, y por tratarse de primeras transmisio­
nes, puesto que el canon de urbanización aparece satisfecho 
a la Comisaría por el enaj enante, de conformidad con lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local. 

17. Conceder a don Amali o García Prieto y otros la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de varios pisos de la finca número 42 
de la avenida elel General Perón, teniendo en cuenta que 
se trata de finca acogida a los beneficios ele la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con lo señalado en la de 
18 de marzo de 1895 sobre saneamiento y mejora interior 
de grandes poblaciones, y por tratarse de primeras t ra113-
misiones, puesto que el canon de urbanización aparece sa­
tisfecho a la Comisaría por el enajenante, de conformidad 
cOn lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vi­
gente ley de Régimen local. 

18. Conceder a don Miguel Arranz Cuadrado la exen­
ción ele pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de Beethoven, 10, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable, por estar sujeto a una 
ordenación administrativa que imposibilita su edificación 
(desde elIde marzo de 1946), disfrutando, por tanto, el e la 
exención prevista en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vi­
gente ley de Régimen local, en relación con el apartado d) 
ele la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio ; de­
biendo causar baja la correspondiente inscripción figurada 
en matrícula desde el 1 ele enero último, fecha en que co­
mienza el período siguiente al de la petición. 

19. Conceder a don Félix Cid Sanz la exención de pago 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al ter reno 
sito en la calle de Agustín Querol, 9, teniendo en cuenta su 
carácter de inedificable, por estar sujeto a una ordenación 
administrativa que imposibilita su edificación (desde el I de 
enero de 1961), disfrutando, por tanto, de la exención pre­
vista en el !)árrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de 
Régimen local, en relación con el apartado d) de la base 10 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo causar 
haja la correspondiente inscripción figurada en matrícula 
desde elIde octubre de 1953, fecha en que comienza el 
período siguiente al de la !)etición, retirando del cobro 
y anulando los recibos que se encuentren pendientes de pago 
expedidos con posterioridad al 1 de enero de 1961. 

20. Conceder a don Félix Ruiz Zalve la bonificación 
del 90 por 100, por el plazo de veinte años, en las cuotas del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca número 89 de la calle de Ayala, contados a par­
tir de la calificación provisional de viviendas de renta 
limitada, debiendo darse de alta en la inscripción con la re­
ferida bonificación hasta el 3 de febrero de 1981 , a cuyos 
efectos se hará la oportuna anotación; debiendo anularse 
y retirarse del cobro aquellos recibos que estén pendientes 
de pago, que se sustituirán por otros con la expresada boni­
ficación, debiendo anularse la linuidación consecuencia del 
acta de invitación número 18.446, que deberá ser sustituída 
por otra con cuota bonificada en un 90 por 100, a partir 
del 1 de abril de 1961, fecha en que comienza el período 
siguiente al de la calificación provisional. 

21. Conceder a doña Emilia Ariza Bernaldo la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para alqui­
ler de bicicletas en la calle del Bosque, 3, en virtud ele lo 
establecido en el apartado d) de la base 28 de la Ordenanza 
de exacciones número 11 en · favor de los traslados que, 
como en este caso, tienen carácter forzoso. 

22. Conceder a don Francisco Yuste López la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para peluque­
ría de caballeros en la calle de López de Hoyos, 393, en 
virtud de lo establecido en el apartado d) de la base 28 de 
la Ordenanza de exacciones número 11 en favor de los tras­
lados que, como en este caso, tienen carácter forzoso . 
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23. Conceder a A. R. G. V. 1. (S. L.) la exención de 
pago de derechos por licencia de apertura para taller me­
cánico en la calle de Febrero, sin número, en virtud de lo 
establecido en el apartado d) de la base 28 de la Ordenanza 
de exacciones número 11 en favor de los traslados que, como 
en este caso, tienen carácter forzoso . 

24. Conceder a don Florentino Jiménez la exención de 
pago de derechos por licencia de apertura para garaje en la 
calle de la Escabiosa, 5, teniendo en cuenta que, por su 
destino exclusivo a guardar vehículos de su propiedad, le 
es de aplicación lo establecido en la vigente Ordenanza de 
exacciones número 11, en su base 28, apartados e) y f). 

25. Conceder a don Manuel Praena Valdivia la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para ga­
raje en la calle de Gahriel Usera, 66, teniendo en cuenta 
que, por su destino exclusivo a guardar vehículos de su 
propiedad, le es de aplicación lo establecido en la vigente 
Ordenanza de exacciones número 11, en su base 28, apar­
tados r) y f). 

26. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por Ejesa (S. A.) contra la re­
solución del Tribunal Económicoadministrativo, fecha 12 de 
julio de 1963, que desestimó su reclamación sobre exacción 
de derechos por licencia de apertura para hotel en la calle de 
Gaya. 3. 

27. Rescindir, con efectos desde elIde enero de 1963, 
el contrato de concierto que se hallaba suscrito con el admi­
nistrator del restaurante y bar Commodore, de la plaza de 
la República Argentina, 7, como consecuencia de la supre­
sión impositiva establecida por la ley de Reforma de las 
Haciendas municipales de 24 de diciembre de 1962, pasando 
a tributar por declaraciones juradas desde la citada fecha 
del 1 de enero del pasado año hasta el 31 de julio siguiente, 
fecha del cierre del establecimiento, concediéndose a dicha 
Empresa un plazo de diez días para que presente las corres­
pondientes al citado período, las cuales deberán ser revisa­
das por la Inspección, sin perjuicio de que se continúe 
exigiendo y comprobando por dicha dependencia las que 
posteriormente puedan presentarse por los servicios pres­
tados sujetos al impuesto sobre consumos y servicios de 
luj o, y, como consecuencia, deberá devolverse al referido 
administrador los importes de los depósitos que efectuó como 
garantía de los conciertos establecidos. 

Urbanismo y Obras 

28. Disponer el personamiento de la Corporación como 
demanda. en el recurso contenciosoadministrativo que se 
sigue en la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial interpuesto por don Ricardo San 
José Zorraquino contra los acuerdos municipales del expe­
diente de ruina de la finca número 4 de la calle de Méjico. 

29. Disponer el personamiento de la Corporación como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo que se 
sigue en la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial interpuesto por don Angel García 
belgado contra los acuerdos municipales del expediente 
sobre obras en la finca número 21 de la calle de Narciso 
Serra. 

30. Disponer el personamiento de la Corporación como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo que se 
sigue en la Audiencia Territorial interpuesto por doña To­
masa Alcoceba y otros contra el acuerdo, de 20 de sep­
tiembre de 1963, recaído en el expediente de ruina de la 
finca número 66 de la calle de Hermosilla·. 

31. . Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición formulado 
por don Luis Mendizábal Oses, en nombre de los propieta­
rios de la finca número 140 del paseo de la Habana, contra 
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el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 16 de 
octubre de 1963, por el que se resolvía el expediente de 
ruina de la finca de que se trata, y se ordenaba a la propie­
dad de la misma procediese a la mayor urgencia a reparar 
las cubiertas de las naves existentes en el inmueble, así como 
las demás obras de entretenimiento que el estado de aquél 
aconseja. 

32. Quedar enterada del auto dictado por la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 8 de febrero último, en virtud del cual se declara apar­
taelo y desistido a elon José Manzano Cristóbal del recurso 
de dicha naturaleza interpuesto contra el acuerdo, ele 27 de 
febrero de 1963, por el que se resolvía el expediente de 
ruina de la finca número 8 de la calle de la Abada. 

33. Acatar la sentencia dictada por la Sala- 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial en el 
recurso interpuesto por Porcelanas Giralt (S. A.) contra el 
acuerdo de la Corporación sobre modificación de instalación 
industrial en la ~lle ele Juan de Vera. 19, ordenando la 
adopción de las medidas precisas para llevar a cabo los men­
cionados acuerdos. 

34. Acatar la sentencia dictada por la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, fecha 
17 de noviembre de 196 1, por el que se confirmaba el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 12 de 
julio de ] 961, por el que se declaraba el estaelo ele ruina 
de la finca número 7 de la calle de Caravaca. 

35 . Acatar la sentencia dictada Dar la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audie-ncia Territorial, fecha 
8 de junio de 1961, por el que se confirmaba el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 25 de mayo de 1960, 
por el que se declaraba el estado de ruina de la finca nú­
mero 4 de la calle del Doctor Salgado. 

36. Acatar la sentencia dictada por la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadmrnistrativo de la Audiencia Territorial, fecha 
24 de enero último, por la que se confirmaban los acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, de 9 ele marzo y 
6 de mayo de 1962, orelenando realizar determinaelas obras 
en la finca número 17 ele la calle del Manzanares. 

Gobierno interior y Personal 

37. Confirmar, con arreglo a la propuesta del señor 
Administrador de los Internados municipales y a lo acordado 
por el Ayuntamiento Pleno en su sesión de 27 de febrero 
de 1963, en su cargo de Mozo operario del Instituto Mu­
nicipal de Educación a don Santiago Martín Sánchez, con 
carácter fijo, causando baja ~omo operario de Parques 
y Jardines, reconociéndole los servicios prestados, y siendo 
la fecha de vencimiento del primer quinquenio la del 2 de 
junio de 1963. 

38. Confirmar, con arreglo a la propuesta del señor 
Administrador de los Internados municipales y a 10 acor­
dado por el Ayuntamiento Pleno en su sesión de 27 de 
febrero de 1963, en sus cargos de Sirvientas de Internados 
municipales e Instituto Municipal de Educación, fijándoles 
la fecha de arranque para el cómputo de quinquenios, a las 
cinco siguientes: 

Doña F elisa García de la Morena; fecha de arranque, 
1 abril de 1963; Palacio Valdés. 

Doña María Teresa Hernández Sánchez; fecha de arran­
que, 1 de mayo de 1963; Residencia "Tres Cantos". 

Doña Luz Moya Panadero; fecha de arranque, 13 de 
agosto ele 1963; Instituto Municipal de Educación. 

Doña María Africa Machón Roldán; fecha de arranque, 
24 de junio de 1963; Residencia de Alcalá de Henares. 

Doña María Gloria Burgos Aguilar; fecha de arranque, 
19 de agosto de 1963 ; Instituto Municipal de Educación. 

39. Conceder a doña Basilia Peláez Polanco, Sirvienta 
de Internados municipales, el pase a la sítuación de exce-

191 

Ayuntamiento de Madrid



6 de abril de 1964 

dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, y modificación posterior adoptada por decreto de 
g de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo 
de duración de la excedencia voluntaria de los funcionarios 
de Administración local, o sea por el plazo mínimo de un 
año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincorpora­
ción a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

40. Disponer que don Miguel Malacuera Tola ha de 
ostentar en el Cuerpo Técnicoadministrativo de Secretaría 
la categoría de Oficial, en cumplimiento del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 9 de agosto de 1963, 
que acata en sus propios términos la sentencia de 30 de 
noviembre de 1962, dictada por la Sala 2.a de lo Conten­
ciosoadministrativo de la Audiencia Territorial en el recur­
so interpuesto por el citado señor. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

41. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 de marzo último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, que la Corpora­
ción no se muestre parte en el sumario que se sigue en el 
Juzgado de primera instancia número 21 por tentativa de 
robo en el colegio Esquilache, de la avenida del Doctor Fe­
derico Rubio y Gali, 13, sin que ello implique renuncia al 
derecho de indemnización que en favor de la Corporación 
pudiera acordarse en sentencia firme. 
. 42. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de marzo último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, que la Cor­
poración no se muestre parte en el juicio de faltas por daños 
que se sigue en el Juzgado municipal número 22 por los 
producidos a una farola de alumbrado público situada en 
la plaza del Capitán Cortés. 

Hacienda 

43. Aprobar un gasto de 6.300.000 pesetas para satis­
facer a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) el im­
porte del suministro de siete camiones-colectores de basuras, 
con caja Ochsner, con cargo a la consignación figurada en 
el capítulo VII, artículo 2.°, concepto 3.°, partida 9.a, del 
presupuesto extraordinario de 1961. 

44. Aprobar un gasto de 301.610,85 pesetas para sa­
tisfacer a don Antonio Mochales García el importe de la 
certificación número 8 de las obras de ordenación de la 
plaza de la MoncIoa, con cargo a la consignación figurada 
en el capítulo XI, artículo 3.°, conceptos 1.0 y 2.°, par­
tidas 22 y 23, del presupuesto extraordinario de 1946 (ter­
cera etapa). 

Gobierno interior y Personal 

45. Tomar en consideración una propuesta del Con­
cejal Ponente de Personal de la Comisión Informativa de 
Hacienda, Economía y Régimen interior, que deberá pasar 
a estudio de la citada Comisión Informativa para que eleve 
el dictamen definitivo, relativa a la concesión a las clases 
pasivas de la Corporación de la mensualidad extraordinaria 
propuesta para los pensionistas, viudas y huérfanos por el 
Consejo de Administración de los Montepíos de Funcio­
narios y Obreros del Ayuntamiento. 
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46. Conceder a los pensionistas del Montepío de Fun­
cionarios la mensualidad extraordinaria por el primer tri­
mestre de 1964, y su elevación al mínimo de 300 pesetas 
para aquellos que en atención al criterio anterior no lleguen 
a este mínimo, y que en mensualidad normal lo tienen con­
cedido por acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, cuyo 
abono se hará con cargo a Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, cuenta de " Descuentos por Previ­
sión social a disposición del Montepío de Funcionarios". 

47. Conceder a los pensionistas del Montepío de Obre­
ros la mensualidad extraordinaria por el primer trimestre 
de 1964, y su elevación al mínimo de 300 pesetas para aque­
llos que en atención al criterio anterior no lleguen a este 
mínimo, y que en mensualidad normal lo tienen concedido 
por acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, cuyo abono se 
hará con cargo a Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, cuenta de "Descuentos para previsión social 
a disposición del Montepío de Obreros" . 

48 y 49. Conceder a don Abdón Sánchez López y a don 
Juan Luis Reverendo Carretero, operarios del Servicio de 
Limpiezas, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d) ; 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 y modifi ­
cación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de duración 
de la excedencia voluntaria de los funcionarios de Admi­
nistración local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin 
derecho a percibir haber alguno, y sin que sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezcan en tal situación; 
teniendo derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la 
vacante que exista o la primera que se produzca en su ca­
tegoría. 

50. Conceder, conforme a lo determinado en el apar­
tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con el Real 
Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, al operario de la 
limpieza del Matadero don Francisco Romero Llamas un 
anticipo reintegrable de dos mensualidades, cuyo importe, 
de 2.108 pesetas, deberá reintegrar en catorce mensuali­
dades; debiendo previamente suscribir un compromiso en 
el cual se obligue a ello, mediante descuento, que efectuará 
su Pagador al tiempo de abonarle sus jornales; el referido 
gasto tendrá aplicación al crédito consignado en la parti­
da 707 del presupuesto redactado para el actual ejercicio, 
condicionado a su aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

51. Conceder, conforme a lo determinado en el apar­
tado 4.0 del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia CQ11 el Real 
Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, a la operaria de la 
limpieza de Mercados doña Sofía Cueto Berrocal un anti­
cipo reintegrable de dos mensualidades, cuyo importe, de 
4.045,50 pesetas, deberá reintegrar en catorce mensualida­
des; debiendo previamente suscribir un compromiso en el 
cual se obligue a ello, mediante descuento, que efectuará 
su Pagador al tiempo de abonarle sus jornales; el referido 
gasto tendrá aplicación al crédito consignado en la parti­
da 707 del presupuesto redactado para el actual ejercicio, 
condicionado a su aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

52. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Manuel Cache ira Pérez contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 22 de noviembre de 1963, 
por el que se nombra a don Rafael Pérez Pardo Ayudante 
mayor de los Servicios Técnicos en la vacante producida 
por jubilación del funcionario que la desempeñaba, teniendo 
en cuenta, entre otras cosas, que no han P9dido desvirtuarse 
los argumentos que, después de un detenido estudio de los 
antecedentes, así como de los dictámenes, informes y po­
nencias emitidos, sirvieron de base para dictar el acto im­
pugnado. 
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53. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Pablo Fernández Rodríguez la sanción de tres meses de 
suspensión de empleo y jornal, como autor responsable de 
dos faltas graves, una de ausencia injustificada del servicio 
y otra de conducta irregular, comprendidas en los artícu­
los 102-1-2.° Y 106-2.0 -a) , respectivamente, del vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local. 

54. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Jesús García Holgado la sanción de dos meses de suspensión 
de empleo y jornal, como autor responsable de una falta 
grave de ausencia injustificada del servicio, comprendida 
en el artículo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

Enseñanza 

55. Elevar a 500 pesetas mensuales la retribución que 
por la vigilancia y custodia de las escuelas instaladas en la 
calle de San Agustín, 14, viene percibiendo doña Rosario 
Sastre Castillo, con la obligación por parte de esta última 
de vigilar las escuelas de niños y niñas allí instaladas y pro­
ceder al encendido durante el período invernal de las estu­
fas correspondientes, surtiendo efectos tal aumento a partir 
del 1 de febrero último, el gasto que ello supone tendrá 
aplicación a la partida 328 del presupuesto formulado para 
el actual ejercicio, una vez aprobado por el Ministerio de 
Hacienda. 

56. Abonar a don Eladio Morillo Aboy, ~ropietario 
de la finca número 33 del paseo de la Florida, donde fun­
ciona el grupo escolar Donoso Cortés, la cantidad de pese­
tas 1.417,50, a que asciende la parte proporcional de los 
nueve casilleros postales instalados para la correspondencia 
de las escuelas y de las viviendas de los Maestros, más la 
parte alícuota del que corresponde al cartero; debiendo el 
expresado gasto tener aplicación a la partida 325 del pre­
supuesto formulado para el actual ejercicio económico, pen­
diente de aprobación; el importe, de 1.260 'pesetas, a que 
asciende el gasto correspondiente a los casilleros de la vivien­
da de los Maestros deberá reclamarse al Ministerio de 
Educación Nacional, una vez que el pago de la casa-habi­
tación de aquéllos corresponde al Estado. 

57. Aprobar un gasto de 72.500 pesetas, con cargo a la 
partida 328 del presupuesto formulado para el actual ejer­
cicio económico, condicionado a su aprobación, para atender 
el servicio de calefacción y limpieza en los grupos y escuelas 
públicas que constan en el expediente, que se librarán por 
la Intervención Municipal a los respectivos Directores, los 
que, en su día, rendirán las cuentas justificativas de su 
inversión. 

58. Aprobar un gasto de 88.600 pesetas, con cargo a la 
partida 468 del presupuesto redactado para el actual ejer­
cicio, condicionado a su aprobación, para atender a los gastos 
menores y pequeñas reparaciones de carácter urgente en 
los grupos y escuelas públicas que se detallan en el expe­
diente, que se librarán por la Intervención Municipal a los 
respectivos Directores, los que, en su día, rendirán las cuen­
tas justificativas de su inversión. 

59. Aprobar un gasto de 42.500 pesetas para atender 
el funcionamiento del servicio de baños-duchas en los gru­
pos y escuelas municipales que se detallan en el expediente, 
debiendo la mencionada suma tener aplicación a la parti­
da 341 del presupuesto redactado para el actual ejercicio, 
condicionado a su aprobación, y librarse a los respectivos 
Directores, los que, en su día, rendirán las cuentas justi­
ficativas de su inversión. 

.', * ',' 
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Asuntos al despacho de oficio 

60. Dada cuenta de una moción de la Alcaldia Presi­
dencia proponiendo se libren, a justificar, con cargo a la 
consignación presupuestaria que la Intervención determine, 
previo informe de la misma, 4D.OOO pesetas al Concejal 
Presidente de la Junta del distrito de Chamberí, ilustrísimo 
señor don Vicente Olmos Puech, con destino a las fiestas 
conmemorativas del Dos de Mayo, y a propuesta del ilus­
trísimo señor Delegado de Deportes, Festejos, Turismo 
y Actividades Culturales se acordó que pase a dicha Dele­
gación para que, previo estudio de las consignaciones glo­
bales presupuestarias afectas a la misma, se pueda indicar 
a la Intervención la distribución, según los proyectos en 
trámite. ' 

61. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, dadas las especiales circunstancias de la sin­
gular conmemoración del XXV aniversario de la Paz Espa­
ñola que exige la presencia activa del Ayuntamiento en 
determinados actos que sirven para exaltar los sentimientos 
patrios, se acuerde prestar la colaboración solicitada por el 
excelentísimo señor Ministro de Información y Turismo 
para la celebración del Primer Festival de la Opera de 
Madrid, disponiendo al efecto la concesión de una subven­
ción, importante 1.000.000 de pesetas, cuyo gasto habrá de 
abonarse, en su caso, con cargo al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto vigente, una vez que la Intervención Mtini­
cipal informe y acredite la existencia en dicho capítulo de 
disponibilidad suficiente, y en virtud de dar al referido 
gasto la consideración de necesario, urgente e imprevisto. 

62. Prestar la conformidad a un decreto de la Alcaldía 
Presidencia que dispuso, por razones de urgencia, la cele­
bración de la quema de cuatro colecciones de fuegos 'arti­
ficiales en los lugares propuestos, el día 1 de abril, al con­
memorarse los XXV Años de Paz, por un importe total 
de 200.000 pesetas, acordándose que, dada la importancia 
singularísima de la efemérides que se conmemora, y dada 
también la carencia de partida presupuestaria para hacer 
frente al gasto, se considere éste como necesario y urgente, 
y, consiguientemente, se disponga su abono con cargo al 
capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente, una vez 
que la Intervención Municipal informe y acredite la exis­
tencia en dicho capítulo de suficiente disponibilidad. 

63. Aprobar el programa de los actos organizados por 
la Comisión designada para conmemorar los XXV Años 
de Paz, que a continuación se transcribe: 

Iluminación.-Extraordinaria de los monumentos y fa­
chadas de interés artístico, por los Servicios Municipales, 
desde la noche del 29 de marzo hasta el S de abril. 

Lección conmemorativa en las eso~elas.-La Delega­
ción de Enseñanza dispondrá la celebración en todas las 
escuelas e Instituto Municipal de Educación de una lección 
conmemorativa, que será explicada a los escolares, poniendo 
de relieve la liberación de Madrid y las realizaciones lle­
vadas a cabo en estos veinticinco años. 

Fuegos artificiales.-Quema de cuatro colecciones de 
fuegos artificiales en las glorietas de los Cuatro Caminos y 
de las Pirámides, plaza de Roma y Puente de Vallecas. 

Madrid en cifras.-Edición de un libro o folleto de lo 
que era Madrid en 1939 y su comparación con 1964. 

Fiesta popular. "Las regiones de Madrid". - Tendrá 
lugar en la P laza Mayor, con la participación de los mejo­
res grupos folklóricos de la Sección Femenina y de Edu­
cación y Descanso, durante los domingos del mes de abril, 
con la actuación de variados programas, en los que cada 
día intervendrán conjuntos de cuatro regiones españolas. 

Función de gala.-En el teatro Español, ofrecida para 
el Cuerpo Diplomático. Fecha: entre el 10 y 15 de mayo. 
Alocución de un poeta en un Canto a Madrid (García 
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Nieto, Federico Muelas, etc.), de acuerdo con don José del 
Corral, del Instituto de Estudios Madrileños. 

Selección de obras del género chico madrileño, con es­
tampas de su costumbrismo. 

Documental en' color.-Bajo el título de la evolución de 
Madrid en estos últimos veinticinco años serán realizados 
en color y hablado en varios idiomas, sirviendo de elemento 
de propaganda para el exterior. 

A los efectos de aprobación del gasto y habilitación del 
crédito correspondiente deberá determinarse el coste de cada 
uno de los actos programados. 

64. Felicitar al señor Delegado de Salubridad y Abas­
tos, señor Aguinaga, por el éxito conseguido con la opera­
ción "Patatas". 

65. Hacer constar en el acta el sentimiento de la Cor­
poración por la muerte del ex Concejal don Rafael Sánchez 
Guerra, y se diera el pésame a sus familiares. 

66. Designar al Concejal señor Sánchez Agesta para 
que inicie la apertura de un expediente administrativo con 
objeto de conocer las causas, responsabilidades y consecuen­
cias del hundimiento del aparcamiento de la plaza de los 
Mostenses. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta .y cinco mi­
nutos de la tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que en cumplimiento de las disposiciones 
generales vigentes sobre vacunación antirrábica de perros, 
se recuerda a los dueños de estos animales la obligación 
que tienen de someterlos a dicha medida profiláctica, para 
cuyo cumplimiento se les da el amplio plazo de dos meses, 
comprendido entre los días 15 de abril a 15 de junio, advir­
tiéndoles que, pasada esta fecha sin haberlo efectuado, serán 
sancionados con arreglo a las mencionadas disposiciones: 

A partir del día 15 de abril, la vacunación se practicará 
todos los días laborables, de diez a una de la mañana y, ade­
más, los jueves, de cinco a siete de la tarde, en los siguien­
tes Centros : 

Paseo de las Yeserías, 4 (Parque Antirrábico); avenida 
de Menéndez Pelayo, 11 (Parque de Desinfección) ; calles de 
Viña Virgen (edificio de la Junta Municipal del distrito 
de Tetuán) y Rodríguez Espinosa, 13 (Parque de Desin­
fección del Puente de Vallecas). 

Al mismo tiempo, pero con arreglo a los días y horarios 
que se fijen en sus respectivos tablones de anuncios, actua­
rán también los Centros siguientes: 

Hortaleza: calle de Alcobendas, 8; El Pardo: Edificio 
municipal; Fuencarral: Edificio municipal; Aravaca: Edi­
ficio municipal (Osa Mayor); Barajas: Edificio municipal ; 
Villaverde: Parque de Limpiezas de Villaverde Alto (calle 
de Espinela). 

En todos estos Centros, establecidos por el Laboratorio 
Municipal, como en años anteriores" se realizará la vacu­
nación gratuitamente. 

Durante el período de tiempo señalado, actuarán Clínicas 
veterinarias particulares como colaboradoras de la presente 
Campaña Antirrábica, cobrando el precio de setenta y cin­
co pesetas por perro vacunado. La relación de estas Clínicas 
colaboradoras aparecerá en la Prensa y en el tablón de 
anuncios del Laboratorio Municipal. 

Los Veterinarios de ejercicio libre, con clientela par-
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ticular, podrán también realizar 'estas vacunaciones, suje­
tándose a las normas que se les facilitarán en el Laboratorio 
Municipal (Jefatura de Veterinaria). 

Recuerda asimismo esta Alcaldía que los perros que 
circulen por la vía pública desprovistos de bozal, collar, 
o sin las condiciones determinadas en el vigente reglamento 
de Epizootias serán capturados, sea cualquiera la hora y 
sitio . en que se los halle. 

Madrid, 1 de abril de 1964.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de O rga­
nización, Funcionamiento y Régimen juridico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña María de los Angeles Burillo, para colegio en la 
calle del General Cabrera, 23. 

Doña Carmen Alvarez Vega, para venta de ropa de niño 
en la avenida del Generalísimo, 80. 

Doña J ovita V ázquez, para despacho de avisos de tinte 
en la calle de Luis Piernas, 34. 

Don Santiago V ázquez Sola, para tienda de antigüedades 
en la calle de la Ribera de Curtidores, 29. 

Don José Ramón Prol Vila, para bar en la calle de 
Isabel Baeza, 2. 

Don F;ancisco Collado, para taller de herrero en la calle 
de las Islas de los Galápagos, 2. 

Don Longinos Sánchez, para librería en la calle de San 
Rufo, 1. 

Sedas de Vidrio, para fábrica de fibras de vidrio en 
la calle de la Antracita, 11. 

Doña Mercedes Morales, para re'staurante en la plaza 
de Santa Ana, 15. 

Doña Victoria Benito, para taberna en la calle de Rodas, 
número 1. 

Don Saturnino Torres, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Pilar de Zaragoza, 61. 

Don Juan Francisco Díaz, para depósito en la calle de 
Miguel Arredondo, 3. 

Don Ciríaco Expósito, para bodega en la calle de Mer­
cedes Manjón, 3. 

Don Demetrio Rahona, para tienda de ultramarinos en 
la calle. de Marcelo Usera, 132. 

Doña Carmen Mateo, para venta de comestibles en la 
calle de Mercedes Arteaga, 17. 

Cajas Registradoras National (S. A.), para venta de 
cajas registradoras en la calle de San Bernardo, 17. 

Almacenes Asensio, para venta de confecciones en la 
calle de la Montera, 33. 

Don Florentino Sancho, para taberna en la calle ele 
Zurita, 21. 

Hispano Toledana (S. A.), para garaje en la calle ele 
Núñez de Balboa, 55. 

Don Manuel Iglesias, para venta de confecciones en la 
avenida ele las Palomeras, 79. 

Don Ramón Gil Pereiro, para casa de huéspedes en la 
calle Mayor, 41. 

Don Ramón Martínez López, para colegio en la calle 
de Santa Prisca, 5. 

Don Leoncio Sinchez, para tienela de antigüedades en 
la calle de Santa Catalina, 5. 

Don Eulalio Vallejo, para boelega en la calle de Nicolás 
Usera, 83. 
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Don Pedro Caballero, para bar en la calle de Pedro 
Laborde, bloque 16. 

Don Emeterio Torres, para taller de matricero en la calle 
del Rodón, 19. 

Doña María José'Rodríguez, para mercería en la calle 
ele la Batalla de Brunete, '29. 

Don Bernardino Pardo, para peluquería de caballeros 
en la calle de la Cruz, 35. 

Doña Sagrario Cepeda, para casquería en el paseo de 
Extremadura, 107. 

Doña Pilar Fernández, para taller de manipulado de 
goma en el camino viejo de Leganés, 34. 

Don Aurelio Vicenta, para venta de cordeles en el paseo 
de las Delicias, 146. 

Doña María de Jesús Fernández, para venta de aparatos 
de radio y televisión en la calle del Doctor Esquerdo, 213. 

Doña María Garrido Arranz, para salchichería en la 
calle del Arcángel San Rafael, 1. 

Don Casimiro Arce, para droguería en la avenida de 
Bruselas, 64. 

Don Mariano Delgado, para taberna en la calle de Alcalá, 
número 196. 

Don José Luis Gallardo Martínez, para venta de artícu­
los electrodomésticos en la avenida de la Ciudad de Bar­
celona, 35 A. 

Doña Julia Encabo Fernández, para casquería en la calle 
del Arcángel San Rafael, 1. 

Don Justo Antón de Pedro, para colegio en la calle de 
Abella, 1. 

Don Juan Antonio Pulido, para cacharrería en la carre­
tera de Aragón, 396. 

Don Juan José Gómez, para bodega en la carretera de 
Aragón, 225. 

Don Victorino Fernández, para venta de aparatos de 
radio y televisión en la carretera de Aragón, 322. 

Don Alfredo Alonso Garcia, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle del Cañaveral, 84. 

Doña Ana María Pollán Pérez, para venta de muebles 
en la calle de Cea Bermúdez, 74 y 76. 

Don José Santos Muñoz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Bravo Murillo, 56. 

Doña María de los Dolores Rey, para venta de calzado 
en la calle de Bravo Murillo, 129. 

Don Alejandro L. Utrera, para depósito cerrado en la 
calle de Burgos, 24. 

Don Guillermo Saiz, para venta de artículos de madera 
en la calle de Carlos Maurrás, 7. 

Doña Zoila Maldonado, para venta de frutas y huevos en 
la calle de Carlos Dabán, 11. 

Don José Coronado, para casa de huéspedes en la calle 
de los Estudios, 9. 

Don Manuel Marco Fraile, para taller de electricista 
en la calle de Carlos Arniches, 30. 

Don Andrés Cabrero, para venta de aves, huevos y caza 
en la calle de Carlos Aurioles, 19. 

Don Benito P. Lorenzo, para taberna en la calle de 
San Marcelo, 17. 

Servicio de Publicaciones (S. A.), para domicilio social 
en la calle del Marqués de Urquijo, 47. . 

Don Tiburcio T. Bayán, para taberna en la calle de 
Martínez Seco, 22. 

Doña María Josefa Carmona, para tíenda de ultrama­
rinos en la calle de la Maquinaria, 11. 

Don Miguel Blanco, para instalar una cámara frigorífica 
en el Mercado de San Isidro, cajón número 23. 

Don Víctor Segovia, para venta de confecciones en la 
caBe de Suero de Quiñones, 18. 

Don Lino Arias García, para taberna en la calle del 
Tribulete, 5. 
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Don César Bueno Bueno, para depósito cerrado en la 
calle del Monte Perdido, 98. 

Don Modesto Dueñas, para venta de variantes en la calle 
riel Azabache, 10. 

Roldamar (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Castelló, 86. 

Don Manuel Alcaide, para venta de artículos electrodo­
mésticos en la calle de Arrieta, 7. 

Don Jesús Comunión, para sastrería con géneros en la 
calle del Cardenal Cisneros, 10. 

Don Isidro Gutiérrez, para taberna en la avenida de la 
Albufera, 290. 

Doña Francisca Palacios, para taberna en la calle de 
Almadén, 15. 

Doña Eugenia Peñas, para instalar un motor en la calle 
de Escosura, 12. 

Don José Antonio Gutiérrez, para venta de aceitunas 
y variantes en la calle de la Inmaculada Concepción, 32. 

Sociedad anónima Cros (S. A.), para oficinas en la calle 
de Recoletos, 22. 

Don Saturnino Santos García, para bar en la calle de 
Malasaña, 16. 

Don Angel García, para taller de pintura en la calle del 
Grafito, 58. 

Don José Capón, para carpintería en la calle de Torres 
Quevedo, 6. 

Doña Adoración Higuera, para venta de frutas y verdu­
ras en el pasaje Particular, 1. 

Don Erineo Ramos Ortiz, para carpintería mecánica 
en la calle de Simón González, 4. 

Don Tomás Riego Alonso, para farmacia en la plaza de 
Rufino N ovalbos, 1. 

Don José Berrocal Olmo, para farmacia en la calle de 
Alenza,5 . 

Doña María del Carmen García, para farmacia en la 
calle de Ezequiel Solana, 54. 

Don Eduardo Martín, para farmacia en la calle de Berás­
tegui, 91. 

Don José Antonio Carrillo, para taller mecánico en la 
calle de Albarracín, 4. 

Laboratorios Santos (S. A.), para instalar maquinaria 
en la calle de) Doctor Esquerdo, 208. 

Don Avelino Clemente, para frutería en la calle Comer­
cial, sin número, tienda 6. 

Don Gabriel Martínez, para lechería en la calle de Mar­
celo Usera, 103. 

Don Angel Miguel Llorente, para panadería en la calle 
de la Virgen de Nuria, 15. 

Don Benito Puente, para venta de pan y bollos en la 
calle de San Eloy, 2. 

Don Gabriel Martín, para venta de refrescos en la Quinta 
Avenida, sin número. 

Don Justo Encabo Arroyo, para venta de pan y bollos 
en la calle de Martínez Oviol, 20. 

Don Antonio Gutiérrez, para venta de frutas y verduras 
en la calle de las Palomeras, sin número, tienda 11 . 

Don Manuel López V élez, para panadería en la calle 
. de Mendívil, 16. 

Don Benito Jiménez Tejeda, para venta de pan y bollos 
en el paseo alto de la Virgen del Puerto, 21, tienda 5. 

Don Manuel López V élez, para panadería en la calle 
de la Quijada d.e Pandiellos, 15. 

Siecon, para almacén y taller de piezas de yeso en la 
carretera de ValIecas a Villaverde, 14. 

Don José Verdasco, para casquería en la calle del Puerto 
de Cardoso, 4 y 5. 

Herederos de Gaston Meyer Magerint, para depósito 
cerrado en la calle de San Juan Cuesta, 1. 

Don Manuel Ardura Barrero, para casquería en la ave­
nida de las Palomeras, sin número (galería, tienda 15). 
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Hijos de Leonor Gegúndez Vega, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle de Serrano 
Jover, 3. 

Don Isaac Fresneda, para tienda de ultramarinos en la 
calle del Puerto de Cardoso, 4 y S. 

Don Francisco Garnés, para venta de frutas y verduras 
en la calle de las Palomeras, sin número, tienda I. 

Don Juan Alvaro Barrio, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 14. 

Doña María del Pilar López García, para peluquería 
de señoras en la calle de Narváez, 72. 

Doña María de la Paz Crespo González, para lechería 
en la avenida del Manzanares, 104. 

Doña Pilar Ortega García, para venta de diccionarios 
por mayor en la calle de Maudes, 9. 

Don Manuel Paraja, para casa de huéspedes en la calle 
de Miguel Servet, 13. . 

Don Luciano Franco, para venta de frutas y verduras 
en la calle del Puerto de Cardoso, 4 y S, tienda 14. 

Don Maximino Príncipe, para pescadería en la calle de 
las Palomeras, sin número, tienda 10. 

Don José Moreno Luis, para venta de comestibles en 
la calle de las Palomeras, sin número, tiendas 14 y 16. 

Don Santiago Rodríguez, para pescadería en la calle 
del Puerto de Cardoso, 4 y S, tienda 18. 

Don Aurelio Varela, para pensión , como cambio de 
nombre, en la calle del Príncipe, 27. 

Doña Ignacia Ibarrola, para salón deportivo en la calle 
de los Tejedores, 36. 

Don Albino Martínez Mateo, para venta de patatas en 
la carretera de Aragón, 99. 

Don Prudencia Sainz, para taller de ajuste en la calle 
de Rafael Herrera, I. 

Don Antonio Vegas Gallego, para lechería en la avenida 
de las Palomeras, 124. 

Doña María García Oreja, para lechería y venta de hielo 
en la calle del Olivar, 3I. 

Don Félix Pastor Antonio, para lechería en la calle de 
los Pinceles, 26. 

Don José Amor García, para pescadería en la calle de 
las Palomeras, sin número, tienda S. 

Don León Cordero Loeches, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de las Palomeras, sin n{unero, tienda 4. 

Don Francisco Rojo Usero, para carpintería en la calle 
de El Toboso, 16. 

Don Manuel López V élez, para panadería en la avenida 
de la Peña Prieta, 30. 

Don Felipe González, para imprenta en la calle de la 
Reina, 15. 

Don Antonio Montero, para imprenta en la calle de la 
Verónica, 8. 

Don Manuel López V élez, para panadería en la calle de 
los Pinceles, 67. 

Don Eleuterio García Muñoz, para bar en el barrio de 
Moratalaz, polígono F, casa 413, número 114. 

Don Escolástico Murillo, para taller de sacador de fuego 
en la calle de Andrés Tamayo, 26. 

Don Demofilio Arroyo, para taller de reparación de 
calzado en la calle de Nápoles, 46. 

Don César Rubio Rodríguez, para supermercado en 
la avenida de la Reina Victoria, 4. 

Don Gregario Monje Villaverde, para carnicería en el 
Mercado de San Ildefonso, cajones números 8 y 9. 

Don Antonio Herrero, para venta de discos viejos en la 
calle de Pelayo, 32. 

Don Gregario Villa Vitón, para alquiler de automóviles 
en la avenida de las Islas Filipinas, 42. 

Sociedad Española de Automóviles Citroen, para venta 
de repuestos de automóviles en la calle de la Fuente del 
Berro, 14. 
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Doña Manuela Castro, para mercería en la calle de Juan 
Duque, 42. 

Don Mariano Vallejo Grao, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, SS. 

Granja Avícola Marinomar (S. A.), para domicilio social 
en la calle del General Alvarez de Castro, 6. 

Don Alfonso Payno Huarte, para relojería en la calle 
de Francisco Silvela, 56. 

Don Angel Guadalajara, para venta de aparatos de tele­
visión en la avenida de Felipe II, 12. 

Don Eugenio Martín, para venta de artículos electro­
domésticos en la calle de la Fe, 9, tienda 3. 

Pan Europea de Comercio (S. A.), para domicilio social 
y venta de maquinaria en la aveni~a de José Antonio, 70. 

Don José Santos Colino, para venta de calzado en la 
calle e1el León, 27. 

Don Miguel Martín Merino, para academia en el paseo 
del General Martínez Campos, 49. 

Don Justo González López, para taberna en el grupo 
Loyola, casa 42. 

Doña María del Pilar Santa Cruz, para papelería en la 
calle del General Mola, 259, tienda 4. 

Don Isidoro Huecas López, para casquería en el Mercado 
de San Fernando, cajón número 88. 

Don Pedro Puerta, para fábrica de aparatos de radio 
y televisión y artículos electrodomésticos en la calle de la 
Huerta de Castañeda, 10. 

Don Maximino Arce Arce, para pescadería en la calle 
Comercial, sin número, tienda 7. 

Don Luis Alvarez Souto, para papelería en la calle de 
Ferrer del Río, 24. 

Doña Petra Sedano González, para venta de confecciones 
en la 'calle de Fernánelez de los Ríos, 28. 

Don Carlos Crespi, para venta de artículos de piel y viaje 
en la calle de Gutiérrez Solana, 8. 

Vitrocerámica (S. A.) , para domicilio social en el paseo 
ele la Habana, 44. 

Comercio en General, para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 59. -

Don Lorenzo Heredia López, para bodega en la travesía 
ele José Luis de Arrese, 8. 

Hispano Nipón Perlas (S. A.), para importación y venta 
de artículos de joyería por mayor en la avenida de José 
Antonio, 63. 

Don Sebastián Sarabia, para perfumería en la calle de 
Lope de Rueda, 41. 

Doña Isabel Gaitán, para venta de comestibles en la 
calle ele Fernando Gabriel, S. 

Don Basilio Rueda Cañas, para lechería en la avenida 
de los Abrantes, 34. 

Asociación. Agrícola La Paz (S. A.), para panadería en 
en la calle de la Carrocería, 1. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para panadería en 
la calle de Castro de Oro, 18. 

Doña Joaquina del Pozo, para panadería en la calle de 
Carmen Llorente, 8. 

Don Eeluardo Esteban, para venta de pan y bollos en la 
calle de Colomer, 7. 

Panificad ora ele Cea Bermúdez (S. A.) , para venta de 
pan y bollos en la carretera de Extremadura, kilómetro S. 

Don Pedro Galindo Martín, para lechería en la caIle 
del Chimbo, 25. 

Don Pedro Martín García, para salón deportivo en la 
calle e1el Chimbo, 39. 

Don Evaristo J. Sánchez, para lechería en la caIle del 
Doctor Castelo, 22. 

Don Segundo Langas, para depósito cerrado en la calle 
de la Cava Alta, 15. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Emilio Gastesi, 10, tienda 2. 
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Don Benito Puente Puente, para venta de pan y bollos 
en la calle de las Encajeras, 18. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para venta de pan 
v bollos en la calle de Embajadores, 93. 
, Don Bernabé Quintín, para mercería en la calle de la 
Caridad, 10. 

Don Pedro ]iménez Barrio, para pescadería en la calle 
de García Fernández, 10. 

DENEGACIONES 

Pegocrín (S. A. ), para domicilio social en el paseo del 
Pintor Rosales. 36. 

Doña Elena Gabino, para peluquería de señoras en la 
calle de Francisco López, 3. 

Santillana (S. A .), para domicilio social en la calle de 
Fortuny, 5. 

Doña Alejandra Calvo, para almacén de perfumería en 
la calle de Dos Hermanas, 5. 

Doña María Fortis Elcoro, para pensión en la calle de 
Zorrilla, 7. 

Don Antonio Sanchís, para venta de libros usados en la 
calle de Arango, 4. 

Don Jacinto Testillano Félix, para taller de soldadura 
en la calle del Olivar, 52. 

Don José Criado Vadillo, para pescadería, carnicería, 
verdulería y venta de aves en la carretera de Aragón, 99. 

Don A velino N eira Ascariz, para vaquería, como am­
pliación, en la calle de Lozano, 1. 

Don Pedro Palomar, para venta de carbones en la calle 
de Alejandro Villegas, 19. 

Don Vicente Criado VadilIo, para venta de pescados, 
carnes, verduras y aves en la calle de Nápoles, 54. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Semipapel (S. L.), para compraventa de papel usado en 
la calle de la Solana de Opañel, 10. 

Madrid, 6 de abril de 1964. - El Alcalde Presidente, 
JosÉ F INAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

'''°1,°11 '1,·,,·,,°'''1'''''1'''''1'''''1''1''1''1'''''1'''''U'I,'U""I""',,',,'U""I""''''''O'''I''I'',,',,,.,'U'I""'\"I"."I"I""'I"I'" 

Secreta ría Genera I 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Industrial Pani­
ficadora (S. A.) proyecta ampliar con elementos de trabajo su fá­
brica de pan sita en la casa número 25 de la calle de Luisa Fernanda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, .durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecpa de publicación 
del presente anwlcio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Aurora Martín 
López proyecta establecer un taller de limpieza en seco de ropa usada 
en la casa número 75 del paseo de los Perales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

6 de abril de 1964 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Julia Muñoz 
Saavedra proyecta establecer una fábrica de pan en la casa núme­
ro 12 de la calle de J ulián del Cerro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de 'la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de abril de 1 964.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Muñoz 
Díaz proyecta establecer un taller de confección de prendas en la 
casa número 2 de la calle de las Palomeras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de abril de 1964.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don Mariano Sainz 
Ayuso proyecta establecer un cinematógrafo en la calle de la Osa 
Mayor, sin número (Aravaca) . 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :): * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mata y Compañía 
(Sociedad limitada) proyectan establecer un taller de fundición en la 
casa número 1 de la calle Real de Pinto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* :)r. * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Sainz 
Ayuso proyecta establecer un bar en un cinematógrafo de la calle de 
la Osa Mayor, sin número (Aravaca). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo N a­
varro Sánchez proyecta instalar maquinaria en su industria de gal­
vanoplastia sita en una casa sin número de la calle de Matilde 
Hernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto ' en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Portland Valde­
rribas (S. A.) proyecta instalar un tanque de 10.000 litros de petró­
leo en Vicálvaro. 

Las personas que se consideren p'e'rj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la A.lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto' en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Manini 
Matilla proyecta instalar maquinaria en su taller de manufacturas 
metálicas sito en la casa número 25 de la calle del Padre Rubio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Alva­
rez Torralba proyecta establecer un taller de carpintera mecánica en 
la casa número 24 de la calle de San Benito. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VÚ.LA. 

* ::: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Concepción 
Ayuso Ruiz proyecta establecer un taller de cerraj ería en la casa 
número 1 de la calle de Saldaña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justino Navas 
Vidal proyecta establecer una frutería y una verdulería en la casa 
número 65 de la calle de la Isla de Oza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de abril de 1964.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valentín 
Laguna Iglesia proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 8 de la calle de María Ignacia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cesáreo Alon­
so Colsa proyecta establecer un establo en la casa número 32 de la 
calle de Sanz Raso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de abri l de 1964.-El Secretario general , J AN J os É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:';: *' ',' 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores del 
Barrio Montero proyecta establecer una carnicería y una salchichería 
en la casa número 45 del Mercado del Pacífico. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 'durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Aceros Befor (So­
ciedad anónima) proyectan instalar elementos de trabajo (;n su alma­
cén de hierros sito en la casa número 31 del paseo de la Florida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Manuel 
Alvarez Suárez proyecta establecer una taberna en la casa número 4 
de la plaza del Generalísimo (El Pardo). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días. a contar. desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de soLares, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana de 12 de mayo de 1956, la excelentísima Comisión 
Municipal de Gobierno, en sesión celebrada el día 18 del corriente, 
ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 18 de la 
calle de Elvira en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 3 del ar­
tículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y en el número 4 del apartado d) del artícu­
lo 3D del reglamento de 23 de mayo de 1947 en cuanto no se opone 
a la ley citada. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 30 de marzo de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Nofas informafivasdel mes de marzo 

Día l.-En la iglesia parroquial de Santa Cruz se ce­
lebró una solemne misa en honor del Santo Angel de la 
Guarda, organizada por la Asociación de Maceros, Porteros 
y Ordenanzas del Ayuntamiento. 

El panegírico del Santu estuvo a cargo del muy reve­
rendo Padre don Faustino Botella. Al acto asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Suevos y Del Valle; los Con­
cej ales señores Pérez Hernández y Babé Delgado y nume­
rosos J efes y funcionarios del Ayuntamiento. 

Día 3.-Dentro del Curso Sobre Prevención de ¡\cci­
dentes, convocado por el Instituto Municipal de Educación, 
pronunció una conferencia el Director general de Tráfico, 
clan José Luis Torraba Llorente, sobre el tema La educa­

ción v ial del lIiFío. Presidieron el acto el Delegado de En­
srñanza y Director del Instituto, don José María Gutiérrez 
clel Castillo: Concejal don Ricardo Villalba, Delegado de 
Tráfico, señor Pontijas; Decano de la Beneficencia Muni­
pal, Doctor Calderín; Jefe de Enseñanza elel Ayuntamiento. 
señor Sánchez; Jefes de Sección elel Instituto señorita 
Tutor y señor Lillo y otras personalidades. 

nía 7.- Con motivo del fallecimiento de Su Majestad 
el Rey Pablo 1 de Grecia , el Alcalde de Madrid, Conde de 
Mayalde, se personó en la Embajada de dicho país para 
expresar el sentimiento del Ayuntamiento y del pueblo de 
Madrid . 

Día lO.-En el Instituto Municipal de Educación , 
y dentro elel curso desarrollado sobre accidentes infantiles, 
pronunció una conferen·cia el Doctor don Armando Muñoz 
Calero, sobre el tema El cirnjallo ante el accidente infantil. 

Presidió el acto el Delegado de Enseñanza, Sanidad y Ser­
vicios Asistenciales del Ayuntamiento, don J osé María Gu­
tiérrez del Castillo, acompañado del Concejal General don 
Ricardo Villalha, Decano de la Beneficencia Municipal. 
Doctor Calderín, y Asesor religioso del Instituto, Padre 
Venancio Marcos. 

A continuación, el Delegado de Enseñanza del Ayunta­
miento pronunció unas palabras para dar por clausurado el 
curso, en las que se refirió a la importancia del mismo por 
las voces autorizadas que en él habían intervenido, señalan­
do la preocupación del Instituto Municipal de Educación 
en éste como en todos los problemas relacionados con la 
infancia, y haciendo un llamamiento a la sociedad para inte­
resarse por este problema candente, que, entre los que tiene 
planteados en este terreno, merece una especial atención. 

- Ell la casa número 1 ele la calle de Ibiza, y por ini­
ciativa de la Sociedad General de Autores de España, fué 
descubierta una lápida con la siguiente inscripción: "A la 
memoria del escritor Agustín de Foxá, que vivió y murió en 
esta casa. 1906-1959. La Sociedad de Autores de España." 

Descubrimiento de una lápióa en honor de Agustín de Foxa 

Asistió el Alcalde, Conde de May.alde, al frente de la 
representación municipal. En primer lugar hizO uso de la 
palabra el Presidente de la Sociedad General de Autores, 
don Joaquín Calvo Sotelo, quien señaló que a pesar de 
haber sido un incansable viajero, Agustín de Foxá reservó 
su cariño y sus mejores palabras para el pueblo de Madrid. 
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1. El Doctor García Lahiguera pronuncia una plática como final de los Ejercicios Espirituales.-2. Don Jesús Suevos pronunciando el pregón de la Semana 
Santa madrileña.- 3. La Corporación Municipal durante la visita a los Monumentos.-4. El Alcalde preside la Procesión del Santo Entierro. 

Acto seguido, el Conde de Mayalde recordó cómo Agus­
tín de Foxá tenía ya una calle, pero le faltaba un home­
naje en la calle de Ibiza, número 1, a la sombra de los árbo­
les del Retiro. 

Tras unas breves palabras de don Jaime de Foxá, en 
las que quedó patente el agradecimiento de la familia hacia 
el Ayuntamiento y hacia el pueblo de Madrid, allí represen­
tado, se procedió al descubrimiento de la lápida. 

Día. 14.-Como acto final de los Ejercicios espirituales 
que durante toda la semana se desarrollaron en el Ayunta­
miento para sus funcionarios, se celebró una misa de comu­
nión en el patio de Cristales, oficiada por el Obispo capitular 
de la Diócesis, Doctor don José María García Lahiguera. 

Asistieron al acto el Alcalde, Conde de Mayalde, acom­
pañado por su esposa, la Duquesa de Pastrana; Concejales 
y numerosos funcionarios y obreros municipales. 

Terminada la misa, el Obispo impartió la bendición pa­
pal, y a continuación todos los participantes en el acto se 
trasladaron al salón de Tapices, donde se sirvió un desayu­
no de confraternidad. 

Día lS.-EI pregón de la Semana Santa madrileña fué 
pronunciado en el teatro Español por don Jesús Suevos 
Fernández, Primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento. 

En sitios preferentes estaban el Presidente de la Dipu­
tación, Marqués de la Valdavia; el Teniente de Alcalde 
señor Del Moral Megido, los Presidentes de distrito señores 
Porres y Moreno Arenas, el Concejal señor Estévez y el 
Delegado de Servicios señor Pérez Martín. 

Día 17.-EI Ayuntamiento Pleno se reunió en sesión 
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extraordinaria, bajo la presidencia del Alcalde, Conde de -
Mayalde, a fin de conocer dos mociones de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo el nombramiento de Alcalde Hono­
rario de la Villa de Madrid de Su Excelencia don Francisco 
Franco Bahamonde, Jefe del Estado español, así como la 
concesión al mismo del título de Hijo Adoptivo de la capital 
de España. 

Ocuparon el salón de Sesiones la totalidad de los Con­
cejales y Delegados de Servicios. 

Abierta la sesión, el Secretario general de la Corpora­
ción, don Juan José Fernández-Villa, dió lectura a las dos 
mociones siguientes: 

"Al e.1:celentísimo Ayuntamiento Pleno.-Este año se 
cumple el XXV aniversario de la liberación de la capital 
de España por las tropas nacionales y de la terminación de 
la guerra. 

Con tan fausto motivo, en todos los rincones de nuestra 
Patria se disponen a celebrar los veinticinco años de paz 
que, gracias a nuestro Caudillo, venimos disfrutando los 
españoles. 

El Concejo madrileño, que cada año por estas fechas 
ha hecho acto de presencia ante el Géneralísimo para rendir 
cuentas de la labor desarrollada y presentar el plan de 
necesidades del ejercicio siguiente, tiene especiales razones 
para destacar en el momento actual tan significada efe­
mérides. 

A estos efectos se han organizado diversos actos, la ma­
yoría de ellos de tipo popular, con el fin de que el vecin-
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1. La representación municipal durante la M isa en honor del Santo Angel.-2. Sesión del Pleno en que se otorgó a ~u Excelencia el J efe de l E stado el titulo 
de Alcalde Honora rio de M ad rid.- 3. Ca rteles premiados para las fies tas de San I sid r o.- 4. El Teniente de Alcalde se ñor Del M oral recibe a los escola res 

barceloneses 

dario madrileño se una jubilosamente a la iniciativa mu­
nicipal. 

El Caudillo de España, que ya está en poseslOn de la 
Medalla de Honor de Madrid, ha demostrado siempre su 
gran preocupación por cuantos problemas fundamentales 
afectan a la Villa, y nosotros, cuantos constituimos la gran 
familia madrileña, sabemos valorar y apreciar debidamente 
estos desvelos, de los que nos sentimos orgullosos. Año 
tras año ha venido animando al Ayuntamiento a poner en 
marcha los proyectos existentes; nos ha dado consejos 
y orientaciones y ha demostrado un interés excepcional, mi­
nucioso y constante por los asuntos y problemas de Madrid, 
pues su ilusión, como la de cuantos hemos ostentado puestos 
'de responsabilidad en el Concejo, es lograr que Madrid se 
convierta en una ciudad grande, alegre, limpia y progresiva, 
digna de ser la capital de nuestra Patria. 

Su apoyo lo hemos sentido a través de las disposiciones 
publicadas en el Boletín Oficial del Estado sobre realización 
de grandes obras, establecimiento de servicios y, reciente­
mente, la concesión de un régimen especial para el Mu­
nicipio. 

Es decir, que en el último cuarto de siglo el mejor 
Alcalde de Madrid ha sido el propio Jefe del Estado. 

Como obligado reconocimiento a esta aptitud, y en re­
cuerdo de la ej emplar y ' meritoria labor por él realizada, 
el Ayuntamiento madrileño, siguiendo la tradicional cos­
tumbre, y al igual que ya se hizo con diversos Monarcas 
españoles -entre ellos con Su Majestad el Rey Don AI-

fonso XII 1-, estima que, con arreglo al artículo 307 del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones locales, debe otorgársele el 

. máximo honor o distinción, a cuyo efecto el que suscribe 
tiene el honor de proponer a V. E. acuerde nombrar a Su 
Excelencia don Francisco Franco Bahamonde Alcalde Ho­
norario de la capital de España, con las máximas preemi­
nencias y honores que esta distinción lleva consigo. 

No obstante, V. E ., con su superior criterio, resolverá 
lo que estime más conveniente. " 

"Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno.-Desde que ter· 
minó la guerra de Liberación el Caudillo de España, que 
ya había residido durante muchas épocas en nuestra Villa, 
ha sido vecino de la misma, en especial desde que el término 
municipal de El Pardo se anexionó al de la capital. 

Su cariño a la ciudad y su vinculación a la misma es 
tan considerable que mueve a todos los miembros de la 
Corporación a proponerle para su nombramiento de Hijo 
Adoptivo de Madrid, máxinla distinción que el Concejo 
madrileño, celoso de sus tradiciones, ha guardado con ver­
dadero rigor en cuanto a su concesión. 

En virtud de lo expuesto, y coincidiendo con el acuerdo 
que en esta sesión se adopta del nombramiento de Alcalde 
Honorario de la capital de España, el que suscribe, inter­
pretando el sentir unánime del pueblo madrileño de gratitud 
y reconocimiento hacia tan ilustre vecino de la Villa y el 
deseo de todos de honrar a quien nos honra, tiene el honor 
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de proponer a V. E . que, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 307 del reglamento de Organización, Fun­
cionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones lo­
cales y con el de Honores y distinciones de la propia 
Corporación, se nombre Hijo Adoptivo de Madrid a Su 
Excelencia don Francisco Franco Bahamonde, Jefe del Es­
tado español y Generalísimo de los Ejércitos Nacionales. 

No obstante, V. E., con su superior criterio, resolverá 
lo que estime más conveniente." 

Terminada la lectura, e! Conde de Mayalde pronunció 
un discurso en el que explicó el significado de ambas 
mocIOnes. 

Recordó el Alcalde los momentos angustiosos de la Cru­
zada, lo que para España y los españoles significaba la 
confianza que dió estar a las órdenes del Caudillo. "Hemos 
disfrutado veinticinco años de paz gracias a él. Una paz 
tan duradera no se ha conocido casi nunca en nuestro país. 
No pretendo -dijo- recargar las tintas de aquella odisea 
y de los motivos que la provocaron, pero sí conviene re­
cordarlos. 

Después de salvar a España del comunismo, la salvó 
también de la guerra universal que asoló a Europa y gran 
parte de! mundo, hazaña que parecía imposible. 

Más tarde se enfrentó con el cerco incomprensible de 
las naciones que querían deshacer este período de paz . Fué 
el pueblo español, fué e! pueblo de Madrid el que respaldó 
como un solo hombre a Franco en aquella memorable de­
mostración cívica de la plaza de Oriente. Y ahora nos encon­
tramos con que hemos vivido veinticinco años de paz colec­
tiva y que nuestro país no está forcejeando ya para salir 
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adelante, sino que tenemos una situación firme y sólida 
en el mundo. Esto gracias a la serenidad, equilibrio y ta­
lento político de Franco. 

Interpretando el sentir unánime de todos vosotros , plan­
teé en la Comisión Municipal de Gobierno de hace días la 
necesidad de exteriorizar nuestros sentimientos y de aso­
ciarnos al júbilo de la Patria en esta efemérides de los 
veinticinco años de paz. Y también la de manifestar nuestra 
gratitud una vez más al Caudillo en la forma más solemne. 
Su modo modesto, su afán de eludir toda ostentación, el no 
querer aparecer en primer plano, evitó lo que ahora pro­
pongo porque él no quiso. Recuérdese que el AY\111tamiento 
tuvo que volver a instancias suyas de! acuerdo de dar el 

nombre del Generalísimo Franco al paseo de la Castellana. 
Vemos en nuestro Caudillo al primero de los madrileños, 

residente en El Pardo, hoy anexionado a Madrid, y for­
mando parte de uno de sus distritos; ha sido un auténtico 
Alcalde, que, como se afirma en la proposición, ha demos­
trado su gran preocupación siempre por cuantos problemas 
fundamentales afectan a la Villa. Nosotros, cuantos cons­
tituimos la gran familia madrileña, sabemos valorar y apre­
ciar debidamente estos desvelos, de los que nos sentimos 
orgullosos. Año tras año ha venido ayudando al Ayunta­
miento a poner en marcha los proyectos existentes. nos 
ha dado consejos y orientaciones y ha demostrado un interés 
excepcional, minucioso y constante por los asuntos y pro­
blemas de Madrid, pues su ilusión, como la de cuantos 
hemos ostentado puestos de responsabilidad en e! Concejo, 
es lograr que Madrid se convierta en una ciudad alegre, 
limpia y progresiva, digna de ser la capital de nuestra 
Patria. Su apoyo lo hemos sentido a través de las disposi-

La Corporación Municipa1 en su visita a Su Excelencia el Jefe del Estado con motivo del XXV aniversario de la Liberación de la capital 
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ciones publicadas en el Bale· 
fín Oficial del Estado sobre 
realización de grandes obras, 
establecimiento de servicios 
)', recientemente, con la con­
cesión de un régimen especial 
para el Municipio. Durante 
el último cuarto de siglo, el 
mejor Alcalde de Madrid ha 
sido el propio Jefe del Es­
tado. " 

Terminó el Alcalde su dis­
curso solicitando que se adop­
tará el acuerdo por aclama­
ción, y que los Concejales 
hicieran suyas las propuestas 
con el mayor entusiasmo. 

Las palabras del Alcalde, 
Conde de M a y a l d e, fueron 
subrayadas por una calurosa 
ovación de los Concejales y 
Delegados de Servicios pues­
tos en pie .. 

Día 18.-La Corporación 
Municipal en pleno cumpli­
mentó en el Palacio de El 
Pardo a Su Excelencia el Jefe 
del Estado, con m o t i vade 

r cumplirse, el día 28, el vein­
ticinco aniversario de la libe­
ración de Madrid y el primer 
cuarto de siglo de paz espa­
ñola. Durante la audiencia le 
fueron entregados al Jefe del 
Estado, Generalísimo Franco, 
los tí tulos de Alcalde Hono­
rario e Hijo Adoptivo de la 
Villa. Durante el acto el Al­
caIde, Conde de Mayalde, pro­
nunció el siguiente discurso: 

SeFíor: 

Dnrante un cuarto de SI­

glo, el Ayuntamiento de Ma­

drid ha acudido cada afio, 

pnntual1'fLente, a exponeros sus 

problemas y dificultades, a es­

cuchar vuestros consejos y 

agradece'ros esta paz fecunda 

El A)'untatniento cluJ1.plimenta a Su. Ex­
celencia el Jefe del Estado con motivo 
del XX V 011iversario de la Liberación 
de Madrid: 1. Los Concejales saludan 
a Su Exce lencia.-2. El Conde de Ma· 
yalde entrega a Su Excelencia la vara 
y demás atributos de Alcalde Honorario 
de Madrid.- 3. El Caudillo recibe el 
perga mino con el nombramiento de Hijo 

Adoptivo de la Villa 

6 de abril de 1964 
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que es obra de vuestra inteligencia y de vuestra tenacidad 
y esf1lerzo. 

Hoy venimos a c1l1nplimentaros cuando Espa'Íia entera 
se prepara a celebrar los veinticinco mios de paz. La histo­
ria no recuerda un tan largo período. Para qu.ienes no co­
nocieron las dificultades anteriores a esta situación de tran­
quilidad ordenada de hoy, el gozo de la paz puede ser algo 
que crean se nos da de forma habitual y continu.ada., sin es­
fuerzo alguno por nuestra, parte. Para quienes supimos de 
los dolores y de las angustias anteriores a 1939, la paz es 
algo difícil, que hay que saber ganar cada día, y que no 
se logra sin el sacrificio, sin el esfuerzo, sin la renuncia­
ción, sin el trabajo de quienes se afanan por hacerla posible. 

Podríamos detenernos en la consideración de la historia 
política de '-nuestro siglo XIX, y en la de los años que 
corren a lo largo del siglo XX, hasta 1939. No encontra­
ríamos más que guerras, revoluciones, subversiones, cons­
piraciones y dificultades de todo género, que hacían impo­
sible un clÍ1na en el que . nuestro país pudiera alcanzar la 
talla que en justicia, por su pasado histórico :y por las cir­
cunstancias económicas del mundo, merecía. 

Lo que España ha de agradecer a Vuestra Excelencia 
es, precisamente, qt~e estos veinticinco mios de pa.z no ha;n 
sido veinticinco años de calma, veinticinco años de inactivi­
dad y de inercia, sino veinticinco años en los que, cercados 
por la incomprensión del exterior, hemos sentado las bases 
de la prosperidad futura, y podemos ahora embarcarnos, con 
viento firme, en un Plan de Desarrollo, que pennitirá la 
multiplicación de nuestros bienes económicos; bienes que 
serán repartidos más equitativamente entre todos los espa-
1ioles que colaboren a su logr.o. 

Tatnbién para Madrid estos veinticinco últimos años han 
sido de crecimiento y de una transformación profunda, que 
nos han proporcionado u.na capital para la nación, más gran­
de y má.s bella. En 1935, los habitantes de Madrid eran 
1.020.685, y a principios de este año hemos sobrepasado 
los dos millones y medio, cuando en 1960 acabábamos de 
superar en muy poco los dos millones. Para contener a esta 
inmensa. población que es Madn:d, con aguda visión, fué 
aumentándose, a partir de 1948, la extensión de su área 
urbana. En aquel año, con la incorporación de los dos Cara­
bancheles y Chmnartín, el término municipal aumentó en 
50.872.00~ metros cuadrados. En 1950, fueron 153.669.000 
los metros cuadrados que se incorporaron, con la anexión 
de Canillas, ' Canillejas, H ortaleza, Barajas y Vallecas. El 
Pardo, Vicálvaro, Fuencarral y Aravaca aportaron metros 
304.908.000, y, por último, Villaverde supuso la ane.-rión de 
otros 29.196.000 metros cuadrados. La superficie del Mu­
nicipio de Madrid pasó de 68.418.000 metros cuadrados, 
en 1947, a 607.086.000, en 1956. El aumento de extensión 
territorial y el crecimiento de habitantes trajeron como con­
secuencia ma'yores necesidades que atender. Por esta razón, 
los presupuestos de gastos del Ayuntamiento fueron cre­
ciendo con un ritmo ascendente, que seguía, en cuanto era 
posible, pero no en la proporción debida, el crecimiento de 
sus obligaciones. Los presupuestos de gastos de Ensanche, 
llamados después de Urbanismo, y ordinario de 1935 su­
maron, conjuntamente, 118 millones de pesetas; en 1955, la 

204 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

snma de los dos alcanzaba ya 1.041 millones de pesetas, 
y en 1964 estamos en los 2.500 millones. 

El ritl1w de crecimiento de la riql,f,eZa y de las activida­
des económicas ha sido extraordinario en estos últimos vein­
ticinco años, como consecltencia de la sitttación de paz 
JI prosperidad general. Los establecimientos comerciales se 
han casi triplicado, y Madrid, que antes fuera una ciudad 
parasitaria JI con poquísimas i,wustrias, ha pasado a ser la 
prim.era ciudad industrial del país. 

Madrid ha variado la fisonomía externa de la ciudad de 
de acuerda con este afán general de alcanzar, :v aun superar, 
los años p'erdidos en luchas intestinas o en el sopor de 
inactÍ7!idad, y quienes han pasado largos aftas lejos de la 
Patria, al volver ahora a visitar la capital de la nación la 
encuentran en su plena tnayoría de edad. 

Cuantos nos visitan. admiran, principalmente, las nuevas 
construcciones, y pode1·nos decir, con orgullo, que Madrid ha 
crea,do una moderna arquiteciu.ra, que es de las . más bellas 
y alegres del mundo. La enorme extensión del término de 
la, capital ha creado, en estos últimos mios, imnensos pro­
blem.as que, en parte, se van resolviendo, no sólo por la 
actividad municipal, sino merced a la generosidad del Es­
tado y a la eficaz intervención de diversos organismos. N o 
seria justo si yo no recordara aquí la enorme labor de la 
Comisaría de Ordenación urbana de Madrid, que, si bien 
no tuvo en todos los m.omentos una conveniente colaboración 
con el Ayuntamiento, hay que reconocer que ha realizado 
una tarea inmensa, pues ha dotado a }"1adr·id de esplén­
didos barrios 'modernos y de toda una zona periférica de 
urbanizaciones, tarea que ahora, al extingnirse dicho orga­
nismo, el Ayuntamiento está decidido a continuar con todo 
entusiasmo. 

El Ministerio de la Vi~rienda construyó o imp'ulsó la 

construcción de cientos de miles de vhiendas, esfuerzo que 
también ha sido secundado por el Concejo y que podemos 
decir que casi ha resuelto definitival1~ente el problema de la 
vivienda en Madrid. 

El Canal de Isabel JI, con la ayuda del Estado, y con 
enorme decisión por parte de sus actltales gestores, ha rea­
lizado igualmente un esfuerzo gigantesco. El viejo sistema 
de abastecimiento de aguas, que con genio previsor planea­
ron los estadistas de hace un siglo, ha sido completado y m.o­
dernizado de tal forma, que, lo que inicialmente pudo servir 
para abastecer una ciudad de 200.000 habitantes, en un 
futuro no muy lejano podrá ser suficiente a un Madrid de 
cinco m.illones. 

Al Ministerio de Obras Públicas debe tm1!biénMadrid 
grandes beneficios. Entre otros, los magníficos accesos a la 
capital, que aún no están terminados, y el comienzo de la 
avenida del Abroñigal, obras que, desgraciadamente, van 
con cierta lentitud, :v que han de presidir la principal trans­
formación de la futura ciudad. 

El Ay~tntamiento de Madrid, pese a los escasos medios 
económicos de que ha dispuesto, ha procura¡fo servir al en­
grandecimiento :v a la belleza de la ciudad, aunque la labor 
que se le il1~PUSO con la ley de Anexiones de 1948 resultaba 
muy superior a Sl,f,S fuerzas, pues al no haber tenido desde 
aquella fecha un presupuesto extraordinario suficiente, las 
obras de primer establecimiento de lo que fueron Munici-
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pios a1/exionados -algunos de ellos pueblecitos rurales­
/lan c011sumido casi todas nuestms disponibilidades y han 
sido la causa de que tuviéramos que aband01Ulr obligaciones 
111tporta1/tisim,as en el viejo casco de la ci1~dad . 

Con todo, en este periodo de los veinticinco años, Ma­
drid ha sufrido una transformación total, que, como decía 
antes, sólo p·ueden apreciar debidamente los que vuelven 
ahora a la ciudad, después de un período de larga ausencia. 
M encionetnos la rectificación de perfil de casi todas las cal! es 
céntricas, los pavimentos de asfalto en el centro, la trans­
formación de la calle de ' Alcalá, paseo del Prado, de la 
pla:::a del Emperador Carlos V, del paseo de la Castellana, 
de la avenida de la Ciudad de Barcelona, de las plazas de 
la Moncloa, de la Almudena y de la Plaza. Mayor, la gran 
vía de los Reyes Católicos, la apertura de los Bulevares y la 
creación de los polígonos de Santa Marca, Francos Rodrí­
g/~ez y el C, de Carabanchel, que ya son una esPléndida 
realidad. 

En .iardines se reconstruyó totaltnente el Parque del 
Oeste, desrruído por la guerra, y se hicieron los jardines 
de Ceciz.io Rodríguez, de .Sabatú1i, Parque Eva Duarte y la 
Fuente del Berro, y se ha iniciado el de Vallecas. Por último, 
la Rosaleda de Ramón Ortiz es un org1~llo legítimo de los 
madrileños. y, a .iuicio de los extranjeros más autorizados, 
sigue siendo la primera del mundo. 

En abastos se transformó el Matadero y se construyeron 
todos los nuevos Mercados, entre los que destaca, como 
modelo a imitar, el actual de la Cebada . 

En ense'ñanza se transformaron los viejos asilos muni­
cipales en excelentes colegios de primer orden, aunque to­
dav ía el de San Ildefonso, por paco tiempo, continúa en el 
viejo caserÓn del siglo XVII. Se prosiguió la construcción 
de grupos escolares, que en estos dos últimos años han al­
canzado extraordinario impulso, merced a la colaboración 
del Ministerio de Educación Nacional y del Instituto Na­
cianal de la Vivienda. Entró en fnncionarniento el Inst-ituto 
Municipal de Educación, que fué inaugu,rado por Vuestra 
Excelencia. 

En deportes se ha. realizado, en parte, un gran Plan de 
construcción de piscinas, y se colaboró con la Delegación 
Nacional de Deportes para la construcción del Palacio Mu­
nicipal de Deportes y del recinto deportivo de Vallehermoso:. 

En cuanto a viviendas, se cO'nstruyeron por el Patro1Ulto 
Municipal de la Vivienda varios miles para atender princi­
palmente a funcionarios municipales y a los desalojados de 
casas ruinosas y expropiadas, dentro de las escasas posibi­
lidades económicas de la Corporación. 

Una de los más graruies problemas con los que se en­
frentó el Municipio en estos últimos años ha sido el de los 
transportes, pues a pesar de que Madrid contaba con una 
red extensa y suficiente para su tiempo, de líneas subterrá­
neas, el transporte de superficie era casi inoperante. Con 
una valentía digna de elogio, el Municipio, en la etapa an­
terior a mi gestión, constituyó la E'mpresa Municipal de 
Transportes, haciéndose cargo de la C O1npañía de Tranvías. 
Las dificultades han sido inmensas, pero hoy podemos decir 
que, a pesar del crecimiento de la ciudad, el problema está 
prácticamente res¡~elto. 

Por otra parte, el Ayuntamiento inició la construcción 
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del ferrocarril snb/trúano de Carabanchel, que después fu é 
adquirido por el Estado y que explota con notable é-Tito el 
Metropolitano. 

También quiero destaca1' la importante colaboración del 
Ministerio de Obras Públicas en materia de transportes, 
porque a partir de la ley ·de 1956, el Estado realiza la in­
fraestructMra de las nuevas líneas del Metropolitano y, de 
wmplirse el plan contO hasta ahora, está asegurado para el 
porvenir el transporte subterráneo, con la realización del 
plan que entonces se aprobó, y que en el año 1963 ha sido 
p/testo al día . 

En cuanto a la ordenación de tráfico, no e_Tistía, en la 
práctica. norma alguna, y, dígase lo que se quiera, M ad'rid 
tiene hoy un sistem.a de seílalizaáón y ut/a ordenación vial, 
si no del todo moderna, bastante co1npleta. 

. Tamb'ién se perfeccionaron mucho los servicios de asis­
tencia 1Hédica de urgencia, nuevos equipos quirúrgicos, más 
casas de socorro ... 

lo1adrid, una ciudad pésim.a11lente alumbrada, es hoy ya 
'l/,na de las mejor iluminadas de E~wopa. 'merced a la insta­
lación de 1'!'tillares de nuevos puntos de luz, y de haberse 
utilizado los ,nás modernos procedimientos técnicos. 

Es de justicia rec01'da'r q1te los primeros Ayztntamientos 
que sucediel'on a la Liberación de la capital transformaron 
los 1nontones de escombros de aquel Jl,ladrid rescatado en 
una hermosa y mode1'1ta ciudad. Los Alcaldes Alberto de 
Alcacer y José M areno Torres han gobernado la ciudad 
y han soportado pacientemente las impaciencias de quienes, 
por no conocer las posibilidades reales de la C orpora.C'Íón, 
criticaban una labor de gobierno que ha estado presidida 
siempre por el afán de servicio a la ciudad y a los ciudada­
nos. Creo que debo referirme aquí a estos nombres }' resumir 
en ellos la gratitud que Madrid debe a las Corporaciones que 
se han sucedido en el transcurso de estos veinticinco atlas. 

Es obligado, en la audiencia que anualmente, por estas 
fechas, concede Vuestra Excelencia al Ayuntamiento, el 
hacer un recuento de la tarea realizada en el e.iercicio ante­
rior. Mny brevemente, porque hoy hay que ,nirar más hacia 
el 1twíiana que hacia el -pasa.do, he de exponeros lo qlte la 
Corporación hizo en el pasado año. 

En primer luga,r he de decir que las inversiones -realiza­
das y los créditos acordados con cargo al presupuesto 
de 1963 s¡.¡man 508.486.342 pesetas. Las partidas de gastos 
más i1'nportantes son la de "Urbanización", que alcanzó la 
cifra de 151.870.100 pesetas; la. de "Saneamiento" , con 
110.830.178 pesetas, y la de "Pavimentación", con pese­
tas 92.852.300. Con cargo a los "Fondos de Prevención del 
Paro" se realizaron obras por valor de 27.017.225 pesetas, 
de las cuales la partida más intportante fué la de "Pavimen­
tación". con 15.445.495 pesetas. 

Quiero citar como obras más destacadas la transfonna­
ción de la glorieta de Bilbao y de la plaza de Alonso Mar­
tínez y de la calle de Sagasta, el paseo de María Cristina 
y otras m1tchas calles céntricas. 

En la periferia de la. ciudad se pavimentMon 26.659 me­
tros de calles y se construyeron 20.480 metros de alcant(J}­
rillado. 

S e inauguraron las dos grandes fuentes lU1ninosas de 
las plazas del Emperador Carlos V y de San Juan de la 
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Cruz; ésta, obra del gmn artista catalán Buigas, es, en su 
género, sin duda, una de las más bonitas de España. 

En este mio se inici01'on las obras de tres grandes apar­
ca1l/.ientos sl/bterráneos, qne están a punto de ser inaugu­
rados. Madrid, CO'H esto, se pone en cabeza de las ciudades 
de Europa, porque ninguna cuenta con aparcam.ientos sub­
terráneos de tanta envergadura. Las obras realizadas en la 
calle de S e'l/illa deben destacarse por su valentia y por la 
perfección técnica con que se han llc-l/ado a cabo, sin inte­
rru1'npir, ni por un momento, la circulación rodada en el 
punto de 1twyor congestión de tráfico de la ciudad. 

El presupuesto general ordinario para 1964 ha sido for­
mado ya con arreglo a las disposiciones de la Ley Especial 
lJara el Municipio de Madrid, a la que luego he de referirnu, 
e importa 2.546.045.213 pesetas en gastos. En este presl/­
puesto se han s'uprimido las exacciones que, en virtl/d de 
las nuevas disposiciones, han sido abso'rbidas en el mtevo 
arbitrio sobre radicación y en la tasa por estacionamiento 
y aparcamiento de vehículos. Las Ordenanzas y tarifas 
están pendientes de ap'robación por la Su.perioridad. Los 
reparos que respecto a ellas fueron fOr1mdados por parte 
de la Organización Sindical, Cámaras Oficiales del Comer­
cio y de la Industria, y algunas otras entidades, serán aten­
didos en cuanto sea justo, pues es criterio del A.yuntamien­
to lograr una itnposición que armonice los intereses del 
Municipio C01~ los legítimos de los contribuyentes, sin que 
sufran mermas las disponibilidades que se precisan para 
hacer frente a las necesidades de todo orden con que se 
enfrenta la capital. El rendimiento calculado para estas exac­
ciones es de 500 millones de pesetas en el arbitrio de radi­
cación, de cuarenta millones en la tasa de estacionamiento 
y aparcamiento de 7!ehiculos y de veinte millones en el arbi­
trio sobre estancia en hoteles de lujo y de primera categorfa. 

En relación con el presl/puesto del pasado año, el de 1964 
supone un aumento de 576.915.196 pesetas en gastos. Las 
princiPales variaciones, en relación con el anterior ejercicio, 
san las de personal, que amnenta en 272 n~illones, tnaterial 
en cerca de 120 1tvillones y las sMbvenciones en set.enta y UlI 

millones. Por lo que respecta a los ingresos, las principales 
variaciones se concretaron en "Impuestos directos", con un 
alza de muy cerca de los 513 millones, y los" Eventuales", 
con ~tnos cuarenta y ocho millones más. Sin embargo, y como 
contrapartida., la recaudación por tasas se supone dis1ninuirá 
en doce 1tlillones de pesetas. 

El presupuesto especial de Urbanisl1'to para 1964 es de 
360.323.390 pesetas en gastos. Las distintas partidas de 
este presupuesto, que es 11tenOr en cuarenta y cuatro millo-
1,¡eS y medio de pesetas al del pasado ejercicio, se apiicarán 
especialmente a refoY1'nas interiores de la población, adqui­
sición de inmuebles y expropiaciones, pavimentación y obras 
complementarias, urbanizaciones, colectores y galerías de 
servicios y otras partidas sinvilares. 

Quiero destacar que este presupuesto ordinario para 1964 
1'epresenta, como fru.ede aprecia?' Vuestra Excelencia, un 
e.'\:traordinario a~lance sobre los ejercicios anteriores, y que, 
en 7Jirtud de la Carta EconÓ1-nica, es un primer paso para el 
definitivo saneamiento de la Hacienda madrijefía. Aunque se 
hizo improvisadamente y sin tener todos los datos, es un 
presupuesto honrado, hecho con toda seriedad y con pre-
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visiones 11Ifnimas, del cual podemos responder. Ha sido éste 
el Últi11W importante servicio que prestó a Madrid la C or­
poración anterior, con la eficacfsima colaboración de los 
funcionarios n'Lunicipales, pues, de no haber sido aprobados 
el presupu,esto y las Ordenanzas en el último Pleno de 
diciembre, el Ayuntamiento de Madrid hubiera entrado en 
un verdadero colapso económico, haciendo prácticamenti' 
inV1:able, y totalmente ineficaz, el primer año de la L e')' de 
Régimen Especial. 

Habrá un superávit sobre la recaudación de las cant'i­
dades previstasj pero sabemos también que no es éste er 
presupuesto que necesita, JI qtte pu.ede hacer, el Ayunta­
ntiento de Madrid. Estoy seguro de que, sin agobiar exce­
sivamente al contribuyente, y con arreglo a las normas hoy 
vigentes, Madrid puede sobrepasar, en un Íuturo inmediato, 
la cifra de 3.000 millones en su presu}uesto ordinario. 
Esto es 'indispensable, y es preciso que los madrileños se 
vayan haciendo a la idea de que, sin un presupuesto ordi­
nario suficiente, no será posible realizar la financiación de 
todas las grandes obras de transformación que necesita 
nuestra cittdad, y que sólo pueden venir de uno o varios 
presupuestos e,'\:traordinG1'ios, como ya hemos advertido en 
otras ocasiones. Con ello pesará también la carga de lo que 
ha de hacetse, p01'que es justo, sobre las generaciones ve­
nideras. 

A este respecto hay que considerar que las condiciones 
en que se encuentra el Ayuntamiento de Madrid para res­
ponder a futu.ras cargas es imnejorable. Así lo prueban los 
siguientes elocuentes datos: en el ejercicio de 1940 alcan­
zaban las cargas financieras un importe de 23,5 millones 
de pesetas, que representaban, en relación con el presupuesto, 
un porcentaje ap1'oximado del 2.1 por lOO, para una s¡~per­
ficie de 68.418 !?ilómetros cuadrados y ~ma población de 
939.000 habitantes; el importe de dichas cargas ascendía 
en el ejercicio de 1952 a cerca de sesenta y siete millones 
de pesetas, que, con signo decreciente, representaban, a su 
vez, el 14 por 100 del presupuesto, para una superficie de 
578.000 llüó1netros cuadrados y una población de 1fn núllón 
y medio de habitantes; finaltnente, en el ejercicio actual el 
intporte de las referidas cargas asciende ya a 312 'millones 
de pesetas, y representa, sin embargo, una cantidad eq'¡ú- ' 
valen te a algo más del 12 por 100 del importe del pre­
supuesto, pa,ta una superficie de 607.000 llilómetros cua­
drados )1 una población que se aproxima a los dos millones 
JI medio de habitantes. Evidentemente se ha de admitir, 
pues, esta real'idad sinceramente optimista, que constituye 
u.n índice demostrativo del saneamiento de la Hacienda 
n~tmicipal y de su capacidad crediticia, que, cabe esperar, 
se afirmará todavía más a medida que puedan configurarse 
las n~tevas fuentes de ingreso, y sistematizarse y perfecc·io­
narse los procesos recaudatorios. 

E1t tales perspectivas, se encuentra en período de pre­
paración un pequóio presupuesto extraordinario, que se 
destinará a las siguientes atenciones: 207.987,000 pesetas 
para la adquisición de un solar y construcción del Gran 
Parque de Bomberos, así coniO para cuatro cuartelillos, 
y para la adquisición de material móvil con destino al mismo 
Servicio, y 400.619.558 pesetas para acometer el plan de 
modernización del Servicio de Li1npiezas. 
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Por lo que respecta a la urbanización, ha continuado, 
en sus diversas fases, la de los poligonos 1mmicipales. Tam­
bién se urbanizaron otros diversos sectores J' zonas, y se 
realizaron estudios para la revisión del Plan general de 
.ordenació1I urbana y de las actuales Ordel1(11/ZaS de Edifi­
cación, con el fin de adaptarlas a las nor11l<1S del Plan de 
revisión. Igualmente se han realizado otros planes de orde­
Ilación, rectificación y alineación de calles, así como pro­
J'ectos de reparcelación. 

La Dirección de Vías, Cirmlación J' Transportes efectuó 
obras, instalaciones JI servicios complementarios por un im­
porte aproxillwdo de 76.085.022 pesetas. Con cargo a los 
créditos consignados en el presupuesto general ordinar'io se 
invirtieron pam re /,aración de pavimentos, instalación y con­
servación de seíiales luminosas, conservación .J' limpieza de 
alcantarillado y similares un total de 156.483.721 pesetas. 

En el pasado año fueron instaladas 4.752 nuevas unida­
des IU1I/inosas. Entre las instalaciones de alumbrado público 
merecen destacarse las de la glorieta de Bilbao, calle de 
Sagasta y plaza de Alonso Mart1nez, que, junto a su n:u,eva 
urbanización. han convertido este trozo de Madrid én uno 
de los más bellos. La lista de las instalaciones en barrios, 
poblados, Colonias y calles del extrarradio es 1WUy extensa, 
y supone el haber llevado a zonas extrenl<1s, C01'no, por 
ejemPlo) el poblado dirigido de Canillas, los poblados míni­
mos de absorción y dirigido de Orcasitas} los barrios de 
Pei'ia Grande, Valdeconejos, Alegría, Caraque} los accesos 
del Cerro del Tio Pío y otros muchos las instalaciones que 
precisaban. 

El Servicio de Aguas Potables y Residuales ha concluwo 
el tramo enarto del colector general de los Pinos y el del 
Arroyo de Pozuelo, JI han comenzado las obras del tramo 
inferior de Vallecas} Estación depuradora y de la Elipa. Se 
c01lclttyeron las galerías de servicios de la glorieta de Bilbao} 
calle de Sagasta J' plaza de Alonso Martínez. Se terminó 
la Piscina municipal de Vallecas, y se amPliaron los se'rvicios 
mU llicipales de abastecimiento de aguas a Carabanchel Alto} 
Aravaca y Barajas. 

L os desperdicios recogi{ios diariamente por el Servicio 
de Basuras ascendieron a 1 ,500 toneladas métricas} cant'idad 
muy grande debido al abandono de su actividad por parte 
de muchos traperos. La estación de fermentación de basuras 
de la China, arrendada en explotación a la Cooperativa 
Sindical de Recogida Domiciliaria de Residuos} ha conti­
nuado su ülbor, aunqtte con problemas, debido a la dificultad 
que encuentra para 'l-,ender el producto transformado. Se 
ha concedido la instalación de una nueva estación de tra­
tamiento de basuras, y va a convocarse concurso para la 
instalación de otra más. 

En cuanto a las actividades de enseñanza} al comenzar 
el curso 1963-64 fueron inaugurados veinte grupos esco­
lares} con tm total de 271 unidades escolares} donde reciben 
enseHanza más de 11.000 alumnos. 

Siguiendo el plan de construcciónes escolares, en cola­
boración con los Ministerios de Educación Nacional y de la 
Vivienda, se encuentran en fase de próxima inauguración 
siete nuevos edificios, con un total de 106 aulas, que per­
mitirán las asistencia de 4.240 alumnos} y están en período 
de ejecución otros diecisiete grt~pos escolares} que reco-
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gerán} eH 258 clases, una 11wtrícula de 10.320 milos. Se 
cuenta, además, en zonas superpobladas, con aulas instaladas 
en pabellones prefabricados} que resuelven provisionalmente 
la necesidad de escuelas, A la resolución definitiva de este 
problema contribuirán, sin duda} eficaz mente} las Juntas 
de distrito} recientemente nombradas, 

En el Instituto Municipal de Educación} por las clases 
de educación diferencial para nijios con distintas anomalías, 
han pasado en el curso anterior más de 500 alU'mnos, y de 
ellos han vuelto a las clases normales, una vez recuperados} 
cerca de un centenar. 

En el aspecto asistencial, en el mes de octubre se inau­
guró eu el Puente de Vallecas la segunda Guardería muni­
cipal} con una capacidad de 200 plazas, atendida en cola­
boración con Auxilio Social, y a la que se le dió el nombre 
de María Jesús Primo de Rivera y Orbaneja. 

D 11 rante el v erano funcionaron cursos infantiles en B eni­
carló} Alicante} Santander} Lnanco y Cercedilla} a los que 
asistieron los alwlHl10s de los Internados y colegios 11tU111:­
cipales. 

Durante el verano se celebró el habitttal Cursillo de 
Natación} en el que aprendieron a nadar unos 6.000 niños, 
utilizando para ello todas las piscinas municipales. bajo la 
dirección de personal especializado. 

El Laboratorio Municipal de Higiene realizó en el pasado 
alio 133,518 servicios: 86.216 de vacunación, entre los qu,e 
hay que inclnir los realizados en colaboración con la cam­
paHa de vacunación antipoliomielítica; 50.737 de inspección 
y vigilancia de servicios públicos, y 12,675 de análisis clí­
mcos, 

A pU1/to de concluirse la disponibilidad de espacio en 
el Cementerio del Este, se han iniciado} a ritmo acelerado, 
las ab'ras de la futura Necrópolis del Sur} y se trabaja en la 
amPliación de los de Fuencarml, VaUecas y Aravac(l. 

El S eryicio de Incendios efectuó 2.592 intervenciones 
en 1963 y veintinueve servicios fuera del pe'rfmetro muni-­
cipal. 

Según los datos del Servicio de Estadística} la población 
de Madrid aumentó en 85.324 habitantes, lo que repre­
senta un crecimiento del 35,87 por 1.000} equivalente a la 
población total de una capital de tipo medio, aproximada­
mente los 82.177 habitantes con que cuenta Burgos. 

S e 'mantiene la curva ascendente en la concurrencia de 
productos objeto de contratación a los Mataderos y M erca­
dos Centrales. El aumento flté, en relación con el año ante­
rior, de síete millones de kilos de carnes} de sesenta y dos 
millones en frutas, de veinte 1nillones en verduras y de 
ocho 'millones en patatas. Se pusieron en servicio los nuevos 
Mercados de Jesús del Gran Poder y Puerta Bonita, que, 
por estar emplazados en barriadas de nueva creación, han 
venido a satisfacer las necesidades de amplios sectores de 
población. Los coches-laboratorios han permitido la realiza­
ción rápida, :)1 en distintos lugares} de análisis simples de 
productos ali1nenticios. 

Las obras de la Catedral de la Almudena continuaron 
al ritmo normal} y el Ayuntamiento invirtió en ellas doce 
millones y medio de pesetas, Teníamos la ilusión de haber 
contado para esta hermosa y noble finalidad con la colabo­
ración que nos fué ofrecida} oficiosamente} del Patrimonio 
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Nacional y de la Dirección General de Arquitectura. De 
haber llegado a ser una realidad, las obras de la Catedral 
de Madrid podrían haberse terminado en unos tres afias. 

La Empl'esa Municipal de Transportes transportó, 
en 1963, 440 millones de viajeros, con 1/,n recorrido de 
cuarenta y nueve millones y medio de lúlómetros, lo que 
supone un aumento, respectivamente, del 6 y el 5 por 100 
respecto a las cifras del año anterior. El promedio de coches 
diario en servicio ha subido de 649 a 678, y en la actualidad 
es ),a de 750. El índice de personal por coche-día en ser­
vicio, que tuvo su máxima en 1956, con un valor de 12,6, 
ha quedado reducido, en 1963, a 9,5, lo que supone una 
disminuéión del 23 por 100. Di7Jersas líneas de tranvías han 
sido sttstitufdas por autobuses. La aPlicación del decreto del 
Ministerio de Trabajo sobre salarios míninws, así como 
de las nornUls establecidas en el Convenio colectivo laboral 
de 1 de agosto, ha hecho que la nón",ina experimentase un 
notorio aumento, lo qu,e ha agravado el déficit existente. 
Se han publicado, en las pasadas semanas, las directrices 
de un a'mbicioso Plan de transportes de superficie para el 
quinquenio 1964-68, que ha sido' elaborado teniendo en cuen­
ta las directrices del Plan de Desarrollo Económico-Social 
y las necesidades de las nuevas zonas de la periferia de 
Madrid. Está pre7JÍsta la adquisición de 1.060 autobuses, 
de vehfculos con radioteléfono y de máquinas impresoras 
'V expendedoras de billetes, la construcción de tres grandes 
estaciones para 400 'vehículos, la amPliación del Taller Gene­
ral y el traslado de un nuevo almacén central a sus inme­
diaciones. Las inversiones de este Plan suponen una cifra 
de 2.342 millones de pesetas y la creación de 5.000 nuevos 
puestos de trabajo. Estas dos últimas cifras son claro expo­
nente del sentido acti'lJo con que el Ayuntamiento de Madrid 
se prop'one colaborar a la expansión general de nuestra 'eco­

nomía. 
Las actividades culturales del Ayuntamiento de Madrid 

se centran en la adq1tisición de diversos objetos artísticos, 
para el Museo Municipal, de obras originales de Lope de 
Vega JI otras relacionadas con dicho autor, con destino a la 
Biblioteca Municipal, de diversas publicaciones, en la orga­
nización de conciertos, Exposiciones y representaciones tea­
trales; la restauración y nuevo emplazamiento de diversos 
monumentos, la colocación de lápidas conrnemorativas, etc. 

A título póstumo, se ha nombrado Hijo Adoptivo de 
Madrid al excelentísi110W y reverendísimo Patriarca de las 
Indias Occidentales, Doctor don Leopoldo Eijo y Garay, 
wya grata memoria ha de perdurar largamente entre los 
madrileños. Por muchos años, el ilustre Prelado desapare­
cido, tan vinculado a los avatares del pueblo madrileño, se 
esforzó en llevar el consuelo de la doctrina cristiana hasta 
los más apartados rincones de la Diócesis. Pero también 
estuvo atento a remediar las necesidades materiales de sus 
feligreses, y prueba evidente de ello es su labor en pro de la 
vivienda de los necesitados. 

El Ayuntam'iento ha querido también establecer vínculos 
de amistad y relación con otras ciudades espaíiolas, y en 
este sentido celebró, del 6 al 12 del mes de mayo, una 
semana dedicada a Tenerife, que ha Servido para estrechar 
los lazos de afecto entre la lejana, tierra de España y la 
capital de la nación. Igualmente, durante el verano, se puso 
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de manifiesto la hermandad existente entre Madrid .v l{l 
ciudad de San Sebastián. 

Pero l1uís que al pasado, quiero referirme en este mo­
mento al futuro, a un futuro que se abre venturoso, coinci­
diendo con la entrada en una edad del RégÍ1·nen, que es 
crítica :v de plenitud en la vida de los hombres. Parece 
como si, al iniciarse una nueva etapa en la nación, con la 
conl1U!moración de los veinticinco años de paz, también 
para la capital se abriera ahora una etapa que se promete 
próspera y venturosa, y que está, presidida por la entrada 
en vigor de la Le)' Especial del Municipio de Madrid. Con 
ella se ha roto la uniformidad que era característica de 
nuestro régimen municipal. Ahora se ha hecho posible pro­
yectar, con un sentido nuevo, propio y personal, las acti­
vidades de los grandes Municipios, cOn léyes especialmente 
dedicadas a ellos, según sus peculiaridades y características. 
Si en legislaciones anteriores se había advertido de esta 
especialidad, e incluso se rompieron lanzas por que fueran 
llevadas a cabo, ha sido solamente ahora cuando ha podido 
dictarse una disposición que las hace viables. 

La Ley Especial del Municipio de Madrid, que comien­
za reconociendo a Madrid la capitalidad de la nación}' a S~t 
Ayuntamiento la primacía sobre todos los de España, abre 
nn horizonte nuevo para todas las actividades mtmicip"ales, 
y, si es cierto, y debemos reconocerlo, que proporciona al 
Municipio nu.evas e inm.ensas posibilidades, es igualmente 
cierto que crea para los que lo administramos nuevas y gran­
des responsabilidades. 

Quiero expresar, en nombre del Ayuntamiento, nuestro 
profundo agradeci111,iento a Vuestra K1:celencia por algo muy 
entrañable y deseado por la ciudad: la cesión l en Pleno do­
minio, de la llamada Casa de. Campo, com/ se establece en 
la tercera de las disposiciones de la Ley Especial. Esta era 
una gran ilusión del pueblo madrileño, y yo me atrevo a p'ro­
meteros que el Municipio pondrá en valor y conservará, con 
entusiasmo, este maravilloso parque. 

M enos fortuna tuvo la propuesta que figttraba en el pro­
yecto del Ministerio de la Gobernación, merced a la cual 
se otorgaba una subvención de capitalidad. Esta aspiración 
se inspiraba en el precedente de que ya, en otra ocasión, 
Madrid recibió el mismo beneficio del Estado, a semejanza 
de otras capitales extranjeras. 

Por razones qu.e no solamente acato y comprendo, sino 
que incluso suscribo, la subvención fué suprimida del texto 
definitivo de la Le),. N o queremos en este momento solemne 
y de indudable el1tOción parecer ante Vuestra Excelencia 
interesados, p'ero me atrevo a sugerir que, ya que la capi­
talidad de la nación impone, como en todas partes, obliga­
ciones importantísinws al Municipio, sería justo que Madrid 
recibiera, por otros conceptos, ayudas estatales, para poder 
sostener decorasamente los Servicios municipales, y man­
tener a la ciudad con el rango y dignidad que debe ostentar 
la capital de una nación, llena de gloria y de Hütoria, como 
es nuestra Patria. 

En el futuro , y según el espíritu y la letra de la nueva 
Ley, hemos de dejar de improvisar y todo ha de hacerse 
desde ahora con una sistemática planificación, en lo eco­
nómico, en lo técnico y en lo administrativo. Tal vez ésta 
sea la faceta más interesante de la Ley. El Alcalde, con los 
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Delegados de S e1'7licios y con el Gabinete de Progrm1-Ulción 

l' Métodos, ha de presentar la tarea, que será aprobada por 
~l Pleno de la Corporación Municipal, J', al deslindarse la 
función ejecutiva de la legislativa, no solamente logra una 
mayor eficacia y rapidez en la Ad'ministración, sino tan¡,­

bién una auténtica y verdadera fiscalización por parte de los 
COllcejales, que en el régimen anterior se ejercía débilmente, 

También las Juntas Municipales de distrito, interesante 
1!Ovedad de la Ley, permiten establecer un mayor contacto 
con el pueblo :\' un mejor conocimiento de los problemas de 

la ciudad, 
M e parece j~tsto destacar que los frutos de esta política 

se han visto ~Ia. Es de notar, y de alabar, el extraordinario 
celo con que los actuales Concejales sienten una noble im­
paciencia por las realizaciones y tratan de enterarse de todos 
los asuntos que son de competencia de la Corporación. 

Otra de las novedades interesantes de la Ley son las 
llOYI1UlS de contratación y las que se refieren a las obras 

1lLU11icipale s, que han de ser calificadas como de "amortiza­
ción" o "mantenimiento o conservación", y respecto a las 

cuales ha de llevarse 1,m Registro, cuyos datos serán públi­
cos. en el que anotarán, entre otras cosas, su calificación de 
"deficiente", "regular" o "buena" , lo que ha de servir de 

base para futuras contrataciones. Esto también ha empezado 
3'a Il ponerse en práctica. 

Era preciso, por ot1'O parte, que el Ayuntamiento de Ma­
drid contara con disposiciones especiales sobre urbanismo, 
3' éstas aparecen consignadas en el capitulo IV del titulo JI 
de la Ley, que se pone en relación, de forma general y, es­

pecialmente, con la ley de Régimen del Suelo y Ordenacióll 
urbana, y con la reciente ley del Area Metropolitana, 

Esta es, sin duda, la más grande y hermosa tarea con que 
se ha de enf1'entar el Municipio que nace, porque al extin­
guirse por la legislación vigente la Comisaría de 01'denación 
Urbana, que ya cumPlió su función, se le abre al Ayunta­
miento 11 n gran horizonte, aunque ta'mbién recibe una pe­
sada misión. S e hg de hacer cargo de todas las zonas urbani­

zadas por la C 011lisaría, para lo cual contanws con que no ha 
de faltarnos la ayuda económica del Estado, y se ha de 
continu{lr esta labor con la realización de nuevos polígonos 
y v'Ías de comunicación y servicios, que hagan más cohe­
rente y unida la nueva ciudad, hoy tan dilatada y dispersa. 

A mi juicio, lo más gravoso, pero lo más importante para 
el fut Ltro de mtestra Villa, es la construcción de ese cinturón 

verde que no está casi más que pro'yectado, q1-te constituirá 
el verdadero pulmón de la urbe y hará que Madrid no llegue 

a ser una ciudad monstntosa e inhabitable. Para ello sa­
be'mos que contaremos también con la ayuda del Patrimonio 
Forestal del Estado. 

Para esta tarea, evidentemente, la vieja Administración 

no está capacitada. Por eso consideramos de absoluta nece­
sidad la creación de la (;erencia de Urbanismo, configu­

rada ya en la ley del Suelo y, de un modo más preciso y más 

álJil, y referido a Madrid, en la ley del Area Metropolitana. 
Para dar una idea a Vuestra Excelencia de lo que son 

las necesidades de Madrid y aquellas que han de dar lugar 
al futuro Plan que aún, como es natural, no tenemos defini­
tivamente trazado, quiero referirme a la relación cifrada de 

necesidades que, como base inicial del programa de inver-
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siones, a tener provisionalmente en cuenta, se confeccionó 
para su posible inclusión en el plan de desarrollo económico, 
y que fué elevado a la Superi01'idad en julio del año 1963, 
y del que me per'mito acampanaras un ejemplar, sin perjuicio 

de que, 1'esumida'l-l1ente, enuncie sus líneas generales. 
Las previsiones y actividades incluídas en el citado es­

Indio se cifraban en un total de 12.232 millones de pesetas, 
que comprendían las cinco agntpacionf's siguientes: 

1. Obras de urbanización general, en lo que a orde­
Ilación y rectificación de perfiles de vías públicas se refiere, 
por 1In importe global de 1.792 millones d;e pesetas. 

lI. Obras de salubridad e higiene, por un importe 
global de 1.290 millones de pesetas, diversificadas del si­

guiente modo: 171 millones de pesetas para construcción de 
colectores, 732 millones para estaciones depuradoras, 133 
millones para galerias de sen'icios, 132 millones para alcan­
tarillado, ochenta y siete millones para construcción de pis­
cinas y casas de baños, trece 111,illones y medio para parques, 
(tie:: millones y medio para evacuatorios y diez millones para 
amPliación de redes de abastecimiento de agua en los ba1'l'ios 
de BIl1'ajas, . Carabancheles, Campamento y Aravaea. 

lII. Pavimentación, por un importe global de 1.009 mi­
llones de pesetas, de los q/le se aPlicarían 756,5 millones 
a pavimentaciones n/le'vas y 252,5 millones a reposición de 
pavimentos. 

IV. Instalación de alumbrado, por 1In importe de 400 
millones de pesetas, de los que se destinarían 125,5 millones 
de pesetas a la instalación de alumbrado en zonas periféri­
cas, 200 millones al alumbrado de los barrios de la antigua 
zona de ensanche, y el resto a la modernización del servicio 

de alumbrado de las calles de más de treinta metros de an­
chu.ra. 

V. Epígrafe general de serVICIOS, con un importe de 
7.740 millones de pesetas, de los q~te 1.750 millones se des­

tinaban a la construcción de un gran matadero industrial 
y de los M ereados Centrales de Frutas, Verduras, Patatas 
y Pescados, así corno a la adquisición de terrenos destinados 
a la construcción de diez mercados de barriadas, 4.400 'I1'/,i­

llones al desarrollo del plan de transportes de superficie 
y a la construcción de seis estaciones terminales para líneas 
de transporte interurbano, 347 millones al plan de moderni­

zación del Servicio de recogida y transforrnación de basuras. 
209 millones a la modernización del Servicio de extinción 
de Incendios, 248 millones a la construcción dé nuevos ce­
menterios, de Albergues para mendicantes e indigentes, e en­
tras asistenciales, Guarderías infantiles y 111<odernización del 

Servicio de Laboratorio Municipal; 100 millones a la cons­

trucción de nuevos edificios para colegios e Internados 

municipales y a la adquisición de terrenos para la construc­

ción de gr1~POS escolares e institutos, 100 millones para 
aportación del capital necesa'rio para la constitución de una 
sociedad municipalizada para la constntcción de viviendas, 
130 millones para actividades de e:¡;tensión cultural y de 

recreo, con destino a la instalación del Archivo y Biblio­
teca, a la construcción de un Palacio de Exposiciones y Con­
ciertos, y al establecimiento de los Parques Zoológico y de 
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Atracciones, J' de jardines para la infancia; 220 millones 
a la colIstrucción y moderllización de nuevos edificios para 
oficinas de distrito y para la mecanización de Servicios,' 
y, finalmente , 236 111.illones a la 'modernización del Servicio 
de la Policía MI/llicipal y de Tráfico, con la construcción 
de un edificio donde se instalará la central electrónica de 
serwles y a7Jisos, adquisición de material y elementos para 
la Brigada Motorista, Í11stalaciól1 de mdioteléfono 3', par­
ticular1llente, tina nueva se·ñalización de las vías públicas 
municipales. 

Como fácilmente puede verse, este estudio significa UII 

avance considerable para la redacción del "Progrml'/.a de 
actnación" de seü afias, al que se refiere la Ley Especial, 
:Y que podrá ser presentado para su aprobación al A~yunta­
'¡niento en el último Pleno del presente ejercicio, después 
qu.e se aporten cnantos datos y sI/gerencias crean p,'ecisos 
las Comisiones Informativas y las Juntas de distrito . 

Naturalmente, un plan no sirve para nada, si, paralela­
mente, no se ponen en marcha las operaciones financieras 
necesarias para hacerlo definitivo. Confiamos en que para 
ello tendrá facilidad.es el Ayunt011-bÍento de Madrid, que, 
COl1tO !te dicho antes, lo merece por su gran solvelo/cia eco­
nómica. Pero, de nwmento, va'mos a poner en marcha el 
presu.p1/esto especial . de liquidación de deudas, a que 1l0S 

a1/toriza la Carta en la disposición transitoria primera. 

Esta es .. seítor, en líneas generales, la nneva Ley Especial, 
así CO'N/O sus consecuencias prácticas e inmediatas en el orden 
operativo, que hahéis tenido la oportunidad de dar a Madrid, 
y que Madrid ha de agradeceros permanentemente, 110 sólo 
sus vecinos actuales, sino los que .en el futuro puedan sacar 
mayores beneficios de su aPlicación total, sancionada y co­
n'egida por d uso. A la historia de la Villa de Madrid, el 
nombre del G eneralísinw Franco se unirá, para sielnpre, 
como el autor de su Ley Especial. 

El pasado año se ha realizado también, para que las 
novedades fueran totales ante el próximo futU'ro, la renova­
ción de los componentes de la Corporación Mun'icipal. Con 
mi recuerdo cariñoso a quienes durante años l'/ote han aoom­
pañado en la dificil tarea de gobernar el A3!Untanúento de 
Madrid, en época de escase:" y dificultades, he .de se'ñalar 
la valía de los hombres que se han incorpomdo ahora a la 
Corporación, elegidos por sus convecinos, por sus compa­
lieros de profesión enmadrados en la Organización Sindical, 
o por quienes, con ellos, participan en tareas culturales, 
económicas o profesionales, en razón de lo cual representan 
la variedad de los estamentos sociales, económicos y cultu­
rales de la ciudad, por los que van a trabajar acendrada­
mente, sin perder de vista que su entrega a una labor de 
los aspectos particulares 3' diversos de la capital significa, 
en definitiva, laborar por el bien del conjunto, por el bien 
de Madrid. Como colaboradores inmediatos, en los Te­
,,¡ientes de Alcalde he tenido la suerte de contar con personas 
de gran prestigio y significación. Ellos suscitan la confianza 
de cuantos les conocen, y me es muy grato pensar que son 
quienes, de una forma más directa, van a conllevar conmigo 
el peso de la dirección del gobierno municipal, 

También con gran entusiasmo y actividad han empezado 
a realizar su función los Presidentes de las Juntas Muni-
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cipales de distrito , de los cuales la mitad son Concejales 
elegidos por el tercio de Cabezas de familia. Todos ellos 
tienen mi confianza, JI estoy segu.ro de ql~e han de desarrollar 
IIna gran labor. 

Siguielldo las novedades de la Ley, y C011'10 Delegados 
especiales en los distintos sectores de la actividad muni­
cipal, he podido elegir directamente seis personas, de quienes 
espero 11l1/cho. Su actuación en campos paralelos o iguales 
a aquellos en los que ahora participan, SI{ acendrado sell­
tido del trabaio ~' la responsabilidad, y su. hombría de bien, 
hacen que confíe en Sil gestión. 

Tenemos, plles, E.rcelenci.a , los instrll.11tentos, los 11/ edios 
.v los hombres capaces de ponerlos en marcha. En estos 
díns estamos terminaudo de seitalar de forma efectiva los 
fines 1/ objetivos concretos que l/OS han de ocupar princi­
palmente en los próximos meses. N o hemos querido preci­
pitarnos, porqu,e sabemos que las dificultades sólo pueden 
ser vencidas Clfando se estudian en sus diversos aspectos, 
y, después de conocidas, se anali:m certeramente la fonna 
de super01'las. 111 os encontramos, pues, e.1'l un 1no~nento 

excelente para que el Ayuntamiento de J.1adrid recupere Sil 

posición prioritaria y ejemplar entre los Municipios espa­
Fioles. Estamos seguros de que nos aguardan 11/0mentos difí­
ciles, pero tambiéll sabemos lo que queremos JI lo que 
estmttos dispuestos a dar de sí para llegar a lograr ullas 
realúJac10nes fecundas. 

Con este afio entra ta11l-bién en vigor para Espalia el 
primer Plan de Desarrollo Económico-Social. Esti'mo que 
nada podrá lograrse sin la colaboración de los Municipios, 
sede sobre la que han de asentarse las nuevas industrias, 
sobre cuyo término ha de desarrollarse la agricultura, y que 
han de recibir, según el grado de sus bellezas naturales, ese 
torrente de divisas que significa el turis'/'flo. Es a los res­
pectivos Ayuntamientos a quienes corresponde, indiscuti­
blemente, sentar lo que' podríamos denominar la infraes­
tructura administrativa y micro económica del Plan. Pero 
para ello hace farta ponerlos en disposición de que puedan 
servir a este fin. La urbanización de nuevas zonas, el dotar 
de servicios a los distintos polígonos industriales, la cons­
trucción de caminos vecinales, el hacer posible el s/tntinistl'o 
eléctrico, lograr u,na adecuada red de transportes urbanos 
para el desplazamiento de los trabajadores, el embelleci­
miento de las vías urbanas, el hacer más agradable la vida 
de los pueblos .. es cosa que incumbe y compete a los Ayun­
tamientos. M e parece que no ~e les ha tenido suficientemente 
en cuenta, en el estudio y redacción del Plan, y que este 
inconveniente habrá de salvarse en un futuro muy próximo. 
Por nuestra parte .. es decir, el Ayuntamiento de Madr'id, 
estamos dispuestos a colaborar con los medios con que 
contamos y con los que ahora nos proporcione la Ley 

Especial, en el ma3'or éxito del Plan de Desarrollo EconÓ­

mico-S acial. 
y ahora, seítor, quiero daros cuenta de dos acuerdos 

adoptados por la Corporación en su Pleno extraordinario 
del día de ayer, que a todos nos ha llenado de satisfacción, 
y a los que os ruego, respetuosamente, os dignéis p'Yestar 
vuestra aprobación y conformidad. Como pr'ueba de reconoci­
,niento por la preoC1tpación y desvelos que col1stante1,nente 
habéis mostrado hacia el Municipio de Madrid, que en dir 
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versas épocas ha tenido la dicha de que figurarais entre sus 

habitantes, Y que, desde la anexión del término 11Iunicipal 

de El Pardo, os cuenta J'a entre sus vecinos, para sole11l­

lIi:::ar de forma me11l0rable el gran acontecimiento de los 

'i)cilltici¡¡co 0110s de pa::: que habhs procurado :v proporcio­

nado a la nación, el Ayuntamiento de Madrid ha acordado, 

de conformidad con lo establecido en la legislación vigen­

le, nombraras Hijo Adopth1o de Madrid, e iilcorporaros 

definitivamente a las preocupaciones de la COI'poración, de­

signándoos Alcalde H oHorarío de la capital de Espa·ña. Os 

ruego nuevamente, seiíor, e11 nombre de los que han de ser 

1'uestros paisanos, 'Y en el de este Ayllnta11liento, que vais 
a presidir, aceptéis tales tít1llos, a los que, de fomUl e:rtra­

ordinaria, sois acreedor. 

Quiero aún, en nombre de mis compallel'os de Concejo , 

haceros presente, con la renovada adhesión hacia Vltestra 

persona .. q¿w encarna en este veinticinco aniversario de la 

pa::; todos los esfuerzos y sacrificios que a lo largo de ellos 

ha desplegado el pueblo espaíiol, nuestra promesa de una 

entrega constante al mayor servicio de Madrid, lo que, en 
definiti'lla, no es más que uno entl'ega al servicio de Espaíia. 

Quiera Dios que en los veinticinco mios pró.Titnos, que HO 

pueden ser desperdiciados en una éPoca en la que el mundo 

aval1:::a tan rápidammte hacia la prosperidad, ?'es plandezca 
la obra de Vuestra Excelencia como un monumento per­

manente de entrega y dedicació'n a la Patria, ejemPlo y con­

signa de las futuras generaciones. 

Día 22.-Con motivo de la festividad del Domingo de 
Ramos, el Ayuntamiento, en Corporación y bajo mazas, 
asistió a la solemne Misa y Procesión ele las Palmas, cele­
brada en la Santa Iglesia Catedral de San Isidro, presidido 
por el Teniente de Alcalde señor Del Moral. 

Día 26.-Siguiendo la tradicional costumbre, con motivo 
de la festividad del Jueves Santo, el Ayuntamiento, en Cor­
poración , realizó la visita a los Sagrarios y asistió a los 
Oficios elel día celebrados en la Santa Iglesia Catedral. 

Como en años anteriores, una representación del Ayun­
tamiento madrileño, de la que formaban parte los Conceja­
les don Luis Pérez Hernández, don Luis Sánchez Agesta, 
don Luciano Paredes Tomé, don Antonio Zaragoza, don 
J osé María Maureta González y don RO!11ualdo Mercado 
Arroyo, se trasladó a Málaga, donde presidió la Procesión 
de Nuestro Padre Jesús de la Puente del Cedrón y de María 
Santísima de la Paloma, de cuya Cofradía es Hermano 
Mayor Honorario el Ayuntamiento. 

Día 28.-La Procesión del Santo Entierro, organizada 
por el Ayuntamiento de Madrid, salió de la Parroquia de 
San Ginés y recorrió el itinerario de costumbre, siendo pre­
sidida por el Alcalde, Conde de Mayalde. 

Dia 29.-·El Domingo de Resurrección se celebró solem­

nemente en la Santa Iglesia Catedral con una Misa de Pon­
tifical, en la que ofició el Nuncio de Su Santidad en España, 
don Antonio María Riberi. 

En la nave central se situó el Ayuntamiento, en Corpo­
ración , presidido por el Concejal señor Valverde Díaz. 

Terminada la Misa. se cantó un solemne Tedéum en 
acción ele gracias por la elevación a Archidiócesis de la Dió­
cesis de Madrid-Alcalá y por la designación elel Arzobispo 
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de Zaragoza, Doctor don Casimiro Morcillo González, como 
primer titular de la nueva sede metropolitana madrileña. 

Día 30.--Los niños componentes del IX Intercambio 
Escolar Madrid-Barcelona, organizado por los Institutos 
Municipales de ambas ciudades, visitaron la Casa de la Villa. 

Fueron recibidos en el salón Goya por el Teniente de 
Alcalde señor Del Moral Megido, a quien acompañaban 
Directores de colegios madrileños. Tras unas palabras de 
presentación del Director cid Internado de San Ildefonso, 

r.a repres€:ntación municipal durante la ~Iisa del Domingo de Ramos 
en la Catedral 

don Román Pascual, un niño barcelonés leyó un mensaje 
del Alcalde de aquella ciudad dirigido al de Madrid, y a con­
tinuación el Tercer Teniente de Alcalde, señor Del Moral, 
dirigió unas palabras a los niños, señalando la importancia 

que tenían estas visitas mutuas entre escolares madrileños 

y catalanes. 
A continuación les entregaron a los niños unos obse­

quios como recuerdo de la visita, y les fué ofrecido asimismo 
un refrigerio, servido por Perico Chicote. 

- El Jurado encargado de otorgar los premios de car­
teles para las fiestas de San Isidro del corriente año, presi­
dido por el Tercer Teniente de Alcalde, don Manuel del 
Moral Megido, emitió el siguiente fallo: primer premio, de­
sierto; segundo, a don Fermín Hernández Garbayo, y ter­

cero, a don Jaime de la Peña. 
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Disposiciones oficiales del mes de ' marzo relacionadas 
con la Administración local 

Avicultura.-Normas sobre registro y estadística de salas 
de incubación. Orden de 17 de febrero de 1964. (Boletín 
Oficial del Estado de 19 de marzo.) 

Censura.-Corrección de erratas de la orden de 6 de 
febrero de 1964. (Boletín Oficial del Estado de 11 de 
marzo.) 

Desinsectación .-Condiciones mínimas que deben reunir 
las Empresas de desinsectación autorizadas e instrucciones 
pertinentes para evitar toda 'posible acción tóxica de los 
productos utilizados en sus trabajos. Resolución de 3 ele 
marzo de 1964. (Boletín Oficial del Estado del día 18.) 

Ha:rinas de pescado.-Normas para la tipificación de 
harinas y solubles de pescado con destino a la alimentación 
animal. Orden de 11 de marzo de 1964. (Boletín Oficial del 
Estado del día 31.) 

Impuesto industrial.-Regulación de las entregas a cuen­
ta a favor de las Corporaciones locales con cargo a la re­
caudación obtenida por recargos sobre las cuotas de licencia 
fiscal. Orden de 24 de febrero de 1964. (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de marzo.) 

- Corrección de erratas de la orden anterior. (Boletín 
Oficial del Estado de 10 de marzo de 1964.) 

- Creación del epígrafe 1.927, que incluye la actividad 
"Tratamiento del lúpulo", en las tarifas de licencia fiscal 
del impuesto industrial. Orden de 26 de febrero de 1964. 
(Boletín Oficial del Estado de 9 de marzo.) 

Industrias molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 
Aplicación de la instrucción de 15 de marzo de 1963 rela­
tiva al reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, N 0-

civas y Peligrosas. Orden de 21 de marzo de 1964. (Boletín 
Oficial del Estado del día 28.) 

Instituto de la Opinión Pública.-Reglamento de Régi­
men Interior del Instituto de la Opinión Pública. Orden 
de 8 de febrero de 1964. (Boletín Oficial del Estado de 2 de 
marzo.) 

Obras.-Fórmulas tipo para el cálculo de los coeficien­
tes de revisión de precios de las obras dependientes del 
Ministerio de Agricultura. Decreto de 13 de febrero de 1964. 
(Boletín Oficial del Estado de 2 de marzo.) 

- Normas para la contratación, intervención yordena­
ción de los gastos y pagos de las obras y servicios, incluí dos 
en los planes provinciales y refundición de las órdenes mi­
nisteriales de 2 de abril de 1959 y 23 de marzo de 1963. 
Orden ele 21 de febrero de 1964. (Boletín Oficial del Estado 
de 9 de marzo.) 

- Indices de revisión de precios para los meses de di­
ciembre de 1963 y enero y febrero de 1964. Orden de 9 de 
marzo de 1964. (Boletín Oficial del Estado del día 13.) 

Piensos compuestos.-Prohibición de empleo de arseni­
cales, antimoniales y estrógeno s en la elaboración de pien­
sos compuestos para la avicultura, y la circulación y venta 
de huevos y aves para consumo procedentes de países que 
no tengan prohibida la utilización de aquellas sustancias. 
Orden de 4 de marzo de 1964. (Boletín Oficial del Estado 
del día 20.) 

Registro Municipal de Solares.-Reglamento de Edifi­
cación forzosa y Registro Municipal de Solares. Decreto de 
5 de marzo de 1964. (Boletín Oficial del Estado del día 25.) 

Registros farmacéuticos.-Moelificación de la orden de 
12 ele agosto de 1963, que regulaba la apertura ele los regis­
tros farmacéuticos en sus puntos dos y tres. Orden de 25 de 
febrero de 1964. (Boletín Oficial del Estado ele 25 de marzo.) 

Sanidad.-Reorganización de la Dirección General de 
Sanidad. Orelen ele 18 de febrero ele 1964. (Boletín Oficial 
del Estado de 9 de marzo.) 

- Formación del censo de establecimientos sanitarios 
y benéficos y del catálogo general de hospitales. Orden de 
29 de febrero de 1964. (Boletín Oficial del Estado de 12 de 
marzo.) 

Seguridad Social.-Normas para obtener elatos actuali­
zados relativos a subsidios y plus familiar a efectos de apli­
cación de la disposición transitoria 5.a de la ley de 28 de 
diciembre de 1963. Orden de 2 ele marzo de 1964. (Boletín 
Oficial del Estado del día 17.) 

- Corrección de erratas de la orden anterior. (B oletín 
Oficial del Estado de 18 de marzo de 1964.) . 

Toros.-'Nueva redacción del artículo 47 del vigente re­
glamento de Espectáculos taurinos de 15 de marzo ele 1962. 
Orden de 19 ele febrero ele 1964. (Boletín Oficial del Estado 
de 24 de marzo.) 

- Sanción a los que penetren furtivamente en fincas, 
dehesas, cercados o tentaderos para capear u hostigar a las 
reses de lidia. Orden de 19 de febrero de 1964. (Boletín 
Oficial del Estado de 25 de marzo.) 

Urbanización.-Se determina el régimen de urbaniza­
ción de la "zona comercial" de la aveniela del Generalísimo. 
Decreto ele 20 de febrero de 1964. (Boletín Oficial del Es­
tado de 5 de marzo.) 

Viviendas.-Fórmulas polinómicas de revisión de pre­
cios para los diferentes tipos ele edificios. Decreto de 20 de 
febrero de 1964. (Boletín Oficial del Estado de 2 de marzo.) 

- Aplicación de los beneficios de la ley de 3 de di­
ciembre de 1953 a los terrenos que comprende el proyecto 
de ordenación de Ciudad Puerta de Hierro. Decreto de 20 de 
febrero de 1964. (Boletín Oficial del Estado de 3 de marzo.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido , el día 17 de Jumo de 1964 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

212 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1964_0197
	E10_HEM_BOAM_1964_0198
	E10_HEM_BOAM_1964_0199
	E10_HEM_BOAM_1964_0200
	E10_HEM_BOAM_1964_0201
	E10_HEM_BOAM_1964_0202
	E10_HEM_BOAM_1964_0203
	E10_HEM_BOAM_1964_0204
	E10_HEM_BOAM_1964_0205
	E10_HEM_BOAM_1964_0206
	E10_HEM_BOAM_1964_0207
	E10_HEM_BOAM_1964_0208
	E10_HEM_BOAM_1964_0209
	E10_HEM_BOAM_1964_0210
	E10_HEM_BOAM_1964_0211
	E10_HEM_BOAM_1964_0212
	E10_HEM_BOAM_1964_0213
	E10_HEM_BOAM_1964_0214
	E10_HEM_BOAM_1964_0215
	E10_HEM_BOAM_1964_0216
	E10_HEM_BOAM_1964_0217
	E10_HEM_BOAM_1964_0218
	E10_HEM_BOAM_1964_0219
	E10_HEM_BOAM_1964_0220



